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MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

A propuesta del Ministro de Comu- 
nicacioncs y  de acuerdo con el Con- 
sejo de Ministros,

[Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
Un proyecto de ley derogando las le- 
fes  de Bases <jus, acerca de la reor- 
Ipanización da los servicios de Correos 

Telégrafos, fueron promulgadas, resr 
j festivamente, en 1.° de Julio de 1932 
||¡ m  9 de Marzo del misma año.
^ Pfldo en Madrid a catorce de No

viembre de m il novecientos treinta £  
cuatro, ,

NXOETQ ALCALA-ZAMOBA X TOREES
JEQi Miristro de Comunicaciones,

César Jalón y  Aragón.

A LAS CORTES
En 9 de Marzo de 1932 se promulgó 

una ley de Bases autorizando al Go
bierno de la República para reorga
nizar, de acuerdo con ella, los servia 
clos de Telecomunicación, y  en 1.° 
de Julio del mismo añ© fué, a su vez, 
promulgada con idéntico alcance la  
gue señalaba las bases conducentes & 
reorganizar los servicios postales.

Gemelas en su concepción  ambaa le^

yes de las Cortes Constituyentes, bani 
encontrado en la realidad obstáculos 
semejantes para el total desarrollo de 
sus bases, y consecuencias perturba** 
doras muy parecidas en lo poco que 
de su cuerpo legal pudo llevarse a le 
práctica, y por cierto» que con proce** 
dimientos no siempre indiscutibles, 

Por Decreta, y con la articulación 
orgánica obligada en el desenvolví* 
miento de leyes de líneas generales* 
apenas si se logró implantar media 
docena de bases dé las 48 que eontie* 
lie la ley de Correos y  de las 35 re* 
cogidas en la de Telecomunicación* j{ 
para eso, no ciertamente las más m* 
caces. Entre ellas cuentan, EóE #1?^
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pío, la creación de la Junta Superior 
de Telecomunicación y el Consejo Su
perior de Correas, organismos de; me
ro asesoramiento, calcados de la legis
lación de otros países,, en donde,. por 
estar bien dotado lo fundamental, se 
hace posible lo lujoso o superfino, pe
ro cuyo mantenimiento aquí ha re
sultado casi estéril en Telégrafos, y 
en Correos, costoso e infecundo.

De algunas otras bases—justamente 
aquellas que, por afectar a Personal, 
debieran haberse, pospuesto en el or
den de ejecución de leyes dedicadas, 
por lo» menos en su título, a la técnica 
del servicio—, se llevó a vi as de he
cho su principio general mediante Or
denes ministeriales. Y su choque con 
la realidad ha sido tan violento, que 
hace más de seis meses están en sus
penso. ,

Son aquellas bases por cuyo tejido 
legal se filtraron los Sindicates d,e Co
rreos, y Telégrafos, con agravio evi
dente del artículo. 41 de la Constitu
ción; con peligro del que gracias a la 
terapéutica ministerial del ano en cur
so, sólo ha percibido él Estado., en 
los recientes sucesos, una mínima par
te—mínima, pero doJorosa y eviden
te—> y 3 en fin, con una tal merma de 
la disciplina, de la obediencia, del 
principio de autoridad,,, que gobernan
te consciente y responsable de la re
presentación y cuidados que su. país 
le encomienda,, no puede aceptar como 
procedimiento oficioso, ni menos como 
sistema legal.

Sin aplicarse, por lo tanto, , en,¡ su ma
yor parte, y en suspenso lo que de 
esas leyes de bases se: había llevado 
a la realidad, sin concreción orgáni
ca, como por vía de ensayo, no ha
rían falta a estas horas mayores argu
mentos para convencer hasta a sus 
Jnás fervorosos partidarios respecto de 
la inutilidad de esa legislación.,

Conviene, sin embargo, aclarar, en 
razón de la importancia legislativa de 
este proyecto, que con el estrago, de 
orden político se han, compaginado 
el desbarajuste económico, el caos ad
ministrativo y no pequeños errores 
técnicos.

La política de halago — especie de 
gastos de primer establecimiento de 
un régimen sindical, instaurado, con 
excepción que nadie sabría justificar, 
en los Cuerpos, de Correos' y Telégra
fos y sus hijuelas;—fué teniendo* una 
deplorable repercusión económica en 
el Presupuesto, a medida que las au
toridades; técnicas del departamento, 
elegidas en eL seno de los Sindicatos, 
fi*an—principalmente en Correa&—im
provisando Juntas, CoHiisionesr y Co
mités, algunos de carácter tan típica- 
Mente soviéticos como el de las Co

misiones asesoras y técnicas de perso
nal, fiel trasunto de las Comités de 
fábrica y únicas que, por fortuna, no 
funcionaron; pero todos con las con
siguientes dietas o devengos en comi
sión y a cosía de tener en frecuente 
ida y vuelta a buen número de funcio
narios. También; y en orden muy prin
cipal por su cuantía, la llamada reor
ganización de las Carterías urbanas y  
rurales, con vistas a incrementar la Fe., 
deración de trabajadores, en donde se 
cuentan por millares quienes por de
dicar a la Posta menos de dos horas 
de reloj o de tres kilómetros de reco
rrido, han de buscarle al nombre de 
trabajador postal su adjetivo en otras 
actividades básicas de su vida. Pero 
por ofrecer en conjunto lo que de otra 
manera sería descender a infinidad de 
detalles,, cabe destacar que después de 
las leyes de, bases, el presupuesto de 
Comunicaciones, rayando ya en los 
175 millones de pesetas, proporciona 
al contribuyente y ai usuario un. servi
cio igual y a veces menor que el d̂  
quince años atrás.

Pues si se mira al ásipecto adminis
trativo, no es más saludable el efecto. 
La imposición áe una ley de tenden
cia general, que no ha podido ser ar-i 
ticuladá por su falta de identificación 
con la realidad, ha permitido, en cam
bio, el surgimiento subrepticio de un 
antiestado que destaca casi a diario 
conflictos evidentes. Unáis veces se en
cuentra el Subsecretario del Ministe
rio con que no tiene papel asignado 
dentro del Departamento, y parecien
do que le incumbe nada menos que el 
segundo puesto, toda su autoridad se 
contrae al personal de calefacción y 
limpieza, a un corto número de Auxi
liares femeninos administrativos y a 
presidir uno de esos organismos cos
toso e inútil, ambientado dentro de es
tá curiosa legislación: el de una Junta 
de Construcciones y Alquileres, que, 
con las dietas de rigor, añade un i n- 
necesario escalón más en el trámite 
de expedientes.

Otras veces, se advierte que si al 
funcionario de Comunicaciones le 
conviene, invoca la preceptiva de su 
ley de Bases respectiva; ¡>no si la 
encuentra adversa, entonces apela a la 
Ley dé funcionarios.

Los, de Corneos,, verbigracia, cifran 
incautamente sus aspiraciones en la 
ley de Bases y se; niegan a enviar re
presentante a la Comisión ministerial 
que ha de. redactar el Estatuto de fun- 
cionaEioa.

Los de Telégrafos, aleccionados, sin 
duda, por el ejemplo, de que no han 
necesitado de su ley de Bases para que 
las autoridades del Ministerio de esta

última etapa reconociesen sus dere
chos al servicio 'del telefonema y a 
radiodifusión, nombran, en cambio* 
con mucho gusto, su representación pa* 
ya que colabore en aquel Estatuto )

Jamás como después de la protasal* ( 
gación de estas leyes se ha paralizado 
tanto la marcha ascensioaial de los ser* - 
vicios que se iniciara con fortuna el 
año 1903, ni jamás han sido tan deplo
rables la organización y estado del ma« 
íeriaL Mientras el Presupuesto de gas
tos vio acrecer su cifra en 55 millonea; 
bajo la égida de la República, se oh-¡ 
serva con dolor que en Telégrafos ií̂  
se cuenta con, el por caita je más mo». 
desto correspondiente a la categoría cN 
España, ni en la proporción de aparan 
tos tele tipógrafos ni en la canalización ¡' 
de líneas xen alta frecuencia, ni siquier ; 
ra en el estado de conservación) dé los ; 
apoyos de madera y del tendido de la [ 
red con su alcance primitivo. En Go- V 
eorreos, la Caja Postal de Ahorros vivC ? 
con prosperidad relativa, porque SKt | 
función es albamente- beneficiosa en sí * 
jnism;a> pero sin que haya modificad^ fjj 
ni extendido un milímetro el radio- do % 
acción con que nació. El Giro Postad y  
que iba a ser como una arteria que afiu* |p 
yese a los servicios complementarios—< i' 
cheque, suscripción a periódicos, cobro» \ 
de efectos comerciales, etc.—, es, al ca
bo de más de veinte años, un camino * 
que no va a ninguna parte, y  que si 
se examinase a fondo, quizás no resnh ‘ 
tase remunerador para el Estado. La 
distribución de líneas ambulantes está 
mejor trazada para mantener en viajé 
a un sector ¡numeroso de personal que y 
para conducir, sin los imperiosos. apre
mios de antaño, una correspondencia a 
la que el telégrafo y el" teléfono, van! 
despojando del carácter urgentísimo1 

qpe. el siglo pasado asignada a la carta*.
Ni en lo político ri. en lo económico, 

ni en lo administrativo,, ni siquiera en 
lo técnicoy se ha sentido el más mínimo1 

beneficio que agradecer a unas leyes1 

de liases; que,, en compensación, traban 
y obstaculizan las iniciativas redtoto
ras: de tanto, mal. Es/posible que ccm . 
tengan, como toda obra, ée conjunto, 
ideas felices y ventajosas. Na será cier- 

t támente aquella de la retribución por 
quinquenios, señuelo deslumbrador,, que 
apenas intentada con la primera anua
lidad obligó a sus más ahincados ada
lides a hacer un* alio en la marcha; pero 
si por acaso lo, fuese y resultase el sis-» 
tema compatible con la capacidad eco- /  
nómica del país y con el riesgo de es
tímulo que forzosamente despertaría en 
oíros Departamentos del Estado,, esa, 
como otra iniciativa cualquiera, podría 
intentarla el Ministerio a pesar de la - - 
derogación de los textos legales Jt. qu« r 
se alude, pormie el Gobierno de*, la <
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pública tiene siempre expedito el ca
l in o  para legislar. Y en esta confor
midad, parece justificada la propuesta 
Yte Que, mediante la corrección de al
igónos anacronismos y mientras se dota 
¡jj Ministerio de Comunicaciones de su 

^¡bligado instrumento de gobierno, re- 
* jpdbren su vigor aquellas disposiciones 
¡W>r las que los Cuerpos de Correos y 
¡¡Telégrafos, y las Corporaciones de sus 
! ¡(tamos, venían rigiéndose, como otros 
¡tantos Cuerpos preclaros, en la organi
zación del Estado, sin constituir una 
¡excepción de casta dentro de la mecá
nica general. El Ministerio podrá ir 
'desarrollando todas aquellas reformas 
que aconsejen cada día las necesidades 
del servicio, a menudo compatibles con 
los anhelos del personal. Y en cuanto 
a las aspiraciones generales d,; Unos y 
otros Cuerpos, tendrán su encaje y lu
gar adecuado en el futuro Estatuto de 
funcionarios.

Por las razones precedentes, de acuer
do con el Consejo de Ministros y pre
viamente autorizado por S. E. el Pre
sidente de la República, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
, Artículo 1.* Quedan derogadas las 
Leyes de Bases de 9 de Marzo y de 
l .10 de Julio de 1932, en que las Cor
tes Constituyentes autorizaron al Go
bierno de la República para reorga
nizar los Servicios de Telecomunica
ción y de Correos, respectivamente.

Artículo 2.” En tanto se redactan 
p promulgan el Reglamento orgánico 
|el Ministerio de Comunicaciones y 
)os correspondientes a Jos Cuerpos y 
Corporaciones de Correos y Teleco
municación, el personal del Ramo de 
¡Correos se regirá por el Reglamento 
Orgánico de 11 de Julio de 1909 y el 
del Ramo de Telecomunicación por el 
de 23 de Febrero de 1915, con las 
Codificaciones posteriores, hasta 1 a 
promulgación de las citadas Leyes de 
Rases. Se entenderá que aquellos ca
sos no comprendidos en esos Cuerpos 
legales han de someterse a lo dispues
to en la ley de Funcionarios de 1918, 
y, en su día, del Estatuto de Funcio
narios.

Artículo 3 ° Los nuevos Reglamen
tos orgánicos deberán establecer y ar
ticular el sistema de provisión de los 
puestos de mando, Inspección y Jefa
turas de dependencias importantes. 
Entretanto, se continuará designándo
los por Orden ministerial, libremen
te y sin que se deriven condiciones 
de preferencia en razón de la cate
goría, haberes ni antigüedad en el 
Escalafón.

Artículo 4.o La Dirección general

de Telégrafos y Teléfonos continuará 
denominándose Dirección general de 
Telecomunicación y tendrá a su car
go, en la forma y amplitud que dis
ponga el Gobierno, los servicios de 
telecomunicación en el territorio na
cional, Colonias y Protectorado. Estos 
servicios comprenden los de Telégra
fos, Cables, Teléfonos, Radiotelegra
fía, Radiotelefonía, Radiodifusión y 
t o d o s  aquellos de comunicación o 
transmisión a distancia establecidos 
o que en lo sucesivo se establezcan.

Artículo 5.° Dada la índole nacio
nal y de soberanía de los servicios 
de Telecomunicación, e l Gobierno 
procederá, en las condiciones y tiem
po posible, á revertir a la función es
tatal todas las concesiones que exis
tan actualmente.

El Gobierno p o d r á, en cualquier 
momento, ya por razones de índole 
pública o seguridad del país, incau
tarse en todo o parte de los servicios 
que hayan sido objeto de concesión, 
dando cuenta a las Cortes.

Artculo 6.0 El desarrollo d é l a s  
funciones propias de los servicios de 
telecomunicación corresponderá espe
cialmente al Cuerpo de Telégrafos, 
auxiliado por las demás escalas pro
fesionales y subalternas del Minis
terio.

Artículo Y.10 El personal encargado 
de los servicios de telecomunicación 
se divide en:

Cuerpo técnico de Telégrafos.
Escala de Telegrafistas.
Escala de Mecánicos.
Escala del personal de Vigilancia y 

Construcción de líneas.
Escala de Repartidores.
Y, sin formar corporación, los en

cargados de las Estaciones uniperso
nales y mensajeros.

Artículo 8.0 El personal encargado 
de los servicios de Correos se divi
de en:

Cuerpo técnico de Correos.
Cuerpo de Auxiliares masculinos.

- Cuerpo de Auxiliares femeninos.
Cuerpo de Carteros urbanos.
Subalternos de Correos.
Y sin constituir corporación:
Carteros rurales.
Peatones.
Mensajeros.
Artículo 9.° El Ministerio fijará las 

plantillas y dictará las normas para el 
servicio del personal administrativo 
y facultativo del Departamento.

Artículo 10. Hasta que los Regla
mentos determinen la jornada en cada 
Cuerpo o escala, se mantendrá el ac
tual régimen de trabajo y las indem
nizaciones de carácter extraordinario.

Artículo 11. Se autoriza al Minis
tro nara dictar, con carácter provi

sional, aquellas disposiciones que el : 
funcionamiento de los Servicios exija 
en el intervalo de la promulgación de 
esta Ley a la aprobación de los nue
vos Reglamentos orgánicos.

Madrid, 14 de Noviembre de 1934.
til Ai i ni. tro de Coi tmiencioiivs,

César Jalón Aragón.
 ——-

MINISTERIO BE JUSTICIA

MINISTERIO DE JUSTICIADECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Pedro Cabra, Ecónomo de la 
parroquia de. San Martín de Puigreig 
(Barcelona), autorización para efectuar 
la venta de dos parcelas de tierra de
nominada una "Feixas”, de cabida una 
hectárea y 30 áreas, y conocida la otra 
por "Tierras del Beneficio dé la Divina 
Pastora", de unas 20 áreas de cabida, 
propiedad de la parroquia, cuyo precio 
aproximado de ambas es de unas 6.509 
pesetas, con, objeto de destinar dicho 
importe a obras urgentes - y necesarias 
de reparación en la iglesia parroquial 
y casa rectoral que, según presupuesto 
del señor Arquitecto, ascenderá su cos
te a unas 8.677 pesetas.

Y teniendo en cuenta que las fincas 
de que se trata son propiedad de la 
parroquia y ál no ser de las incluidas 
en el artículo 2.° de la ley de Confesio
nes de 2 de Junio de 1933, son conside
radas de propiedad privada a tenor 
de lo consignado en el artículo 15 de 
la misma; que para efectuar dicha ven
ta ha obtenido el correspondiente per* 
miso de su superior autoridad jerár
quica; que la parroquia se ve precisada 
a llevar a cabo obras urgentes y nece
sarias de reparación en la iglesia y en 
la casa rectoral, las cuales importarán 
la cantidad aproximada de 8,677 pese
tas, que no le es posible sufragar por 
no contar con numerario efectivo para 
ello; que el precio aproximado de las 
fincas que se pretenden enajenar es de 
6.500 pesetas; y en atención a que lle
vándose a cabo las obras y reparacio
nes conceptuadas de urgente necesidad 
por el señor Arquitecto D. José Carre
ras, no sólo se evitan los perjuicios que 
para las fincas de que se trata supone el 
no efectuarlas, sí que también con ellas 
se ha de dar trabajo a obreros e in
dustriales conjurándose de este modo, 
si no en todo, por lo menos en parte, el 
paro forzoso en que se encuentran los 
trabajadores de la localidad; a que no 
se opone a que se pueda conceder la 
autorización solicitada lo dispuesto en 
el Decreto de 20 de Agosto dé 1931 por 
ser conocida la aplicación que ha de 
darse a la cantidad aue se obtenga d*
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la s  ventas que se realicen; y a que la 
petición solicitada se ajusta a lo p re 
ceptuado en el artículo 13 del Decreto 
de 27 de Julio de 1933,

El Presidente de la República, a p ro 
puesta del Ministro de Justicia y da 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a D. Pe
dro Cabra, Ecónomo de la parroquia 
de San M artin de Fuigreig (Barcelona) 
o a quien le represente, para  que pueda 
efectuar la venta de las fincas denomi
nadas “Feixas” y “T ierras del Beneficio 
de la Divina P asto ra”, propiedad de la 
parroquia, .siempre que dichas ventas 
se ajusten a .las prescripciones legales, 
con objeto de que se aplique el im por
te líquido que de ellas se obtenga a las 
obras de reparación necesarias en la 
iglesia parroquial y casa rectoral que, 
según presupuesto, ascienden a la can
tidad de 8.677 pesetas aproxim adam en
te, debiéndose comunicar al Ministerio 
de Justicia el im porte percibido y -re
m itir la justificación de la inversión en 
las obras que se ejecuten, para su cons
tancia en el expediente.

Dado en M adrid a~ quince de No viem- 
bre de mil novecientos tre in ta  y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

ICl M i n i s t r o  rió J u s t i c ia . '
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

el Coronel de la Guardia civil, en si
tuación de re tirado , D. José Gil de 
León y Díaz, el cual reúne las con
diciones exigidas p o r la Ley de 1 de 
Noviembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de Brigada, honorario , de la 
Guardia civil, con los beneficios que 
otorga la c itada Ley.

Dado en M adrid a catorce de No- 
yiembre de m il novecientos tre in ta  y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

E l M inistro de la  Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t il l o .

Con arreglo al artículo 4.°, aparta 
do A-a) del Reglam ento de 7 de Sep- 
iiempre de 1918, d ictado para  aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju 
lio del mismo año,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración civil de p rim era  clase, Se
cretario del Gobierno civil de la p ro 
vincia de Zamora, con la antigüedad 
Ae 19 del actual v en vacante p rodu 

cida por jubilación de D. R icardo Cal- 
tañazor del Pino, a D, E rnesto Ce- 
b rián  Pérez, que desem peña el mismo 
cargo con la categoría su perio j in 
m ediata.

Dado en M adrid a catorce, de No
viem bre de mil novecientos tre in ta  y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El M inistro de la Gobernación,
E l o y  Va q u e r o  Ca n t il l o .

Con arreglo al artículo 4.°, aparta 
do A-a) del Reglam ento de 7 de Sep- 
tiem pre de 1918, dictado para  ap lica
ción de la ley de Bases, de 22. de Ju 
lio del mismo año,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración  civil de segunda clase, en 
el M inisterio de la G obernación, con 
la antigüedad de 19 del actual y en 
vacante producida por ascenso de don 
Ernesto Cebrián Pérez, a D. José Ma
ría  A rm endariz Ortiz, que lo es de 
tercera en el mismo D epartam ento.

Dado en M adrid a catorce de No
viem bre de mil novecientos tre in ta  y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El M inistro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  C a n t il l o .

Con arreglo al artículo 4.°, ap arta 
do B-a) del Reglamento de 7 de Sep- 
tiem pre de 1918, d ictado para  aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju 
lio del mismo año,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
n istración  civil de tercera  clase, en el 
M inisterio de la Gobernación, con la 
antigüedad de 19 del actual y en va
cante p roducida por ascenso de don 
José M aría A rm endáriz y Ortiz, a don 
Juan  Laym ón Moneada, Jefe de Ne
gociado de p rim era  clase en el mismo 
D epartam ento.

Dado en M adrid a catorce de No
viem bre de m il novecientos tre in ta  y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

E l M inistro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t il l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

Habiéndose padecido e rro r de impren ta en el Decreto publicado en la 
G a c e t a  del d ía 17 de los corrientes, se inserta nuevamente:

DECRETO 
El movimiento revolucionario de As

turias ha creado necesidades urgentes

que hacen indispensable la aceleración 
y supresión de trám ites que pudieran 
pro longar excesivamente la ejecución 
de las obras de construcción y recons* 
trucción de los edificios culturales. De* 
be, por tanto, centralizarse cuanto se 
refiera a estos servicios técnicos, p ara  
log rar el fin propuesto.

De acuerdo con el Consejo ¡de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se nombra Delegado del 

M inisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, para  cuantos efectos se re 
fieran a la construcción, reconstrucción 
y habilitación de edificios para todos 
los Centros de enseñanza de la provin
cia de Oviedo, al Arquitecto Jefe de 
Construcciones Escolares D. Antonio 
Flórez U rdapilleta.

Artículo 2.° Todos los proyectos de 
obras se aprobarán y ejecutarán con el 
previo inform e del Sr. Delegado, su
prim iéndose los de los diversosv orga* 
nismos que a este electo fueron crea
dos en el Ministerio*

Artículo 3.° El Delegado podrá u ti
lizar, p a ra  el m ejor y más perfecto 
cumplimiento de su misión, el personal 
técnico que estim e necesario .

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al presen
te Decreto.

Dado en Madrid a quince de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El M inistro de Instrucción pública  
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l k x .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS ,
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 8.° del Reglamento del Cuer
po general de Servicios Marítimos, 
aprobado por Decreto de 30 de Agos
to de 1932, y en vacante p roducida 
p o r fallecim iento del Inspector Jefe 
de segunda del Cuerpo general de Ser
vicios M arítimos D. Juan F reire  y 
Arana,

Vengo en ascender a la categoría 
de Inspector Jefe de segunda del re 
ferido Cuerpo, Jefe de A dm inistra
ción civil de segunda clase, al Subins
pector de p rim era  D. Em ilio Cadarso 
y Fernández Cañete, núm ero 1 de su 
categoría, con el haber anual de pe
setas 11.000 y antigüedad del 10 de' 
O ctubre del corriente año.

Dado en M adrid a catorce dé No*
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Vlembre de mil novecientos treinta y 
ruatro.
K1CETO ALOALA.-ZAMGRA Y TORRES 

B i Ministro de industria y Comercio,
An d r é s  G elozgo B a t is t a

En vacante producida por falleci
miento del Inspector Jefe de segunda 
del Cuerpo general de Servicios Ma
rítim os D. Juan Ferrándiz Boado, 

Vengo en ascender a la categoría 
de Inspector Jefe de segunda del re
ferido Cuerpo, Jefe de Administración 
civil de segunda clase, ai Subinspec
tor de prim era B. Pedro Lapique y 
Saárez, número 1 de su categoría, con 
el haber anual de 11.000 pesetas y an
tigüedad del 26 de Octubre del co
rriente año.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de. mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICDTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Ti Ministro de Industria y Comercio, 
A n d r é s  O n o z c o  B a t is t a ,

En las plantillas del personal del 
Instituto Español de Oceanografía figu
ra  la plaza de Ayudante del Departa
mento de Comercio y Técnica de la 
Pesca, asignada a Licenciados en Cien
cias naturales, y aconsejando las con
veniencias del servicio que dicha pla
za pim da ser desempeñada indistinta
mente por Licenciados en Ciencias 
Naturales y Químicas,

A propuesta del Ministro de Indus
tria  y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministro^,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A ios concursos que r 

se anuncien para cubrir la plaza de 
Ayudante del Departamento de Co
mercio y  Técnica de la Pesca del Ins
tíle lo  Español ele Oceanografía,. po
drán concurrir índislinteniente ledos 
los Ayudantes Preparadores, sean Li
cenciados en Ciencias Naturales o cir 
Ciencias Químicas.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de m il novecientos treinta y 
cuatro.
N I03TQ  ALGALA-ZAMOEA Y TORRES 

lili Ministro de Industria y Comercio,
An d r é s  Onezco B a t is t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
ORDENES

Excm o  Sr.: Desglosados del Minis
terio de Agricultura varios servicios.

por pase al de Industria y Comercio, 
Esta Presidencia, se ha servido dis

poner que los Porteros que se halla
ban adscritos a los organismos que 
figuran en la relación que se acompa
ña sean baja en la plantilla global del 
Ministerio de Agricultura y alta cu la 
del de Industria y Comercio, que que
dará constituida por 56 Porteros, con 
inclusión del Mayor, de prim era; 24 
para los servicios centrales y 32 para 
los provinciales.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de Agricultura y de 
Industria y Comercio, Subsecreta
rio de esta Presidencia y Ordena
dor de Pagos por Obligaciones de 
la misma.

Relación de los Porteros que se dis
m inuyen en la plantilla del Minis
terio de Ayricultura por pase al de 
Industria y Comercio, según la Or
den que antecede.

Instituto Geológico y Minero de Es
paña, tres Porteros.

Consejo de Minería, dos.
Escuela de Capataces de^Minas de 

Almadén, uno.
Escuela de Capataces de Minas de 

Bélmez, uno.
Escuela de Capataces de Minas de 

Hueiva, uno.
Escuela de Capataces de: Minas de 

Murcia, uno.
Escuela de Capataces de Minas de 

Cartagena, uno.
Distritos Mineros, 22.
Servicios centrales, ocho.
Total, 40 Porteros.
Madrid, 15 de Noviembre de 1934.— 

El Subsecretario, Guillermo Moreno 
Calvo.

Ilmo. S r,: Vista la instancia promo
vida por el Subayudante del Arma de 
Aviación, Piloto militar de aeroplano, 
D. Tomás Entrena Fernández, solici
tando cesar de prestar sus servicios 
como Piloto en la Compañía Española 
de Trabajos Fotogramétricos: Aéreos, 
para lo que fué autorizado por Orden 
del Ministerio de la Guerra de 18 de 
Abril de 1929,

Esta Presidencia ha resuelto acceder 
a lo que solicita y disponer que dicho 
Subayudante cause alta en la Fuerza pa
ra haberes de la referida Arma.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica.

limo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por Orden de 11 de 
Octubre último Ga c eta  núm. 288), pa. 
ra proveer una vacante de Capitán del 
Arma de Aviación en el Parque Regio
nal Sur (Sevilla), y una de Teniente 
de la misma Arma en el Servicio de 
Transportes (Cuatro Vientos),

Esta Presidencia ha dispuesto desti
nar para ocupar la primera al Capitán 
D. Joaquín Pérez Martínez de la Victo
ria, con carácter forzoso, y para la se
gunda, al Alférez D. Manuel Moreno 
Guinea.

Lo. que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

p. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica*

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Capitán de Infantería, Piloto y. 
Observador de Aeroplano, con destino 
en el Arma de Aviación, D. Manuel Mar- 
tínez Merino,

Esta Presidencia ha resuelto quedé en 
situación de supernumerario en Avia
ción, en as condiciones que determi^ 
mina el artículo 26 del vigente Regla-* 
mentó de Aeronáutica y Orden circular 
de 27 de Enero de t927 (D . O. núme 
ro 23).

Lo que comunico a V. I. para su co< 
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica,

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por Orden de 17 de 
Octubre último (G a ceta  núm. 292); pa** 
ra proveer dos vacantes de Capitán Mé** 
dico en el Arma de Aviación (Aeró-* 
dromo de Burguete),

Esta Presidencia ha resuelta pasen 
“Al servicio dé otros Ministeriosw, Avia-* 
ción militar, destinados al Aeródromo! 
de Burguete, los Capitanes Módicas dé 
Sanidad militar, D. Guzmán Ortufio 
Ortuño y D. Juan Martínez del Portal 
Martínez;

Lo comunico a V. E. para su cono-* 
cimiento y efectos. Madrid, 17 de No-* 
viembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y*Diré# 
tor general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha re- 
suelto que el Capitán de Infantería.
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loto y Observador de aeroplano, don 
Martín Selgas Perea, vuelto al servicio 
activo, procedente de reemplazo por he
rido, según Orden del Ministerio de la 
guerra de 12 de Abril del actual 
(D . O. núm. 265), quede “ Al servicio 
de otros Ministerios” (Arma de Avia
ción militar), en las condiciones que 
determina el artículo. 9.° del Decreto 
de 5 de Enero de 1933 (D. O. núme
ro 5),

Lo comunico a V. E. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

P. D.,

GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Birec- 
, tor general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por esa Dirección general 
a instancia de la Inspección general 
de Colonias, relativa a que se conce
da al Capitán del Arma de Aviación* 
Ingeniero Aeronáutico, D. Luis Azcá- 
rraga y Pérez Caballero, una comí* 
sión del servicio, no indemnizable, de 
seis meses de duración para Santa 
Isabel de Fernando Póo, a fin de to
mar parten en los trabajos que habrán 
de llevarse a cabo para el levantamien** 
to del mapa de los territorios espa
ñoles en el Golfo de Guinea y los es
tudios y prácticas que ios miembros 
de la Expedición Iglesias al Amazo
nas realizarán en los mismos, corno 
Jefe del equipo encargado de efectuar 
dicho levantamiento y miembro de la 
Citada Expedición Iglesias,

Por esta Presidencia se ha resuelto 
conferir al mencionado Capitán don 
Luis Azcárraga y Pérez Gaballero una 
comisión del servicio de seis meses de 
duración, sin derecho a dietas ni viá
ticos, para Santa Isabel de Fernando 
Póo¿ debiendo el interesado embarcar 
para dichos territorios en el vapor co
rreo oficial correspondiente al presen
te mes* y que zarpará de Cádiz el pró
xim o día 20.

Lo com unico a V, I, para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934,

p. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señores Director general de Aeronáu* 
tica e Inspector general de Colonias*

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por esa Dirección general 
relativa a que se autorice al Presiden
te y Vocal, respectivamente, de la Fe
deración Aeronáutica Española Co
mandante D. Pío Fenández Mulero y¡ 

'Capitán D. José Pérez Pardo* así co
mo al Comandante D. Francisco Fer
nández y González-Longoria y Tenien
te D, Máximo Penche Martínez, a vi
sitar la XIV Exposición Internacional 
de Aeronáutica que se celebrará en 
París del día 16 del actual al 2 de 
Diciembre próximo, así como a los 
dos primeros a trasladarse, en caso 
necesario, a Bélgica, Países Bajos, Ale-* 
manía, Suiza, Inglaterra e Italia, para 
visitar fábricas de material aeronáu
tico, confiriéndoles al efecto una co
misión del servicio no indemnizable,

Esta Presidencia ha resuelto con
ferir a los citados Jefes y Oficiales 
del Arma dé Aviación Militar una cc* 
misión del servicio para París (Fran
cia), sin derecho a dietas ni viáticos* 
ampliabie esta comisión por lo que 
respecta al Comandante D. Pío Fer
nández Mulero y Capitán D. José Pé
rez Pardo, al resto de Francia, Bélgi
ca, Países Bajos, Alemania, Suiza, In* 
glaierra e Italia, con objeto de visitad 
la XIV Exposición Internacional de 
Aeronáutica die París y visitar fábri
cas de material aeronáutico, siendo la 
duración de la comisión de veinte 
días para éstos y de quince días para 
el Comandante D. Francisco Fernán
dez y González-Longoria y Teniente 
D. Máximo Penche Martínez.

•Lo- com unico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 17 de No* 
yiembre *de 1934,

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor! Director general de Aeron¿^* 
¡ tica.

Ilmo. Sr.; En cumplimiento a lo qui 
disipone la Orden circular de 27 dfc 
Mayo oq 1932 (Z). O. número 125)*

Esta Presidencia ha resuelto pro* 
-mover a las categorías que se expre- 
san al personal del Cuerpo de Suboft* 
cíales -del Arma de Aviación Militar 
com prendidos en la siguiente rela
ción, por reunir las condiciones re* 
gl amen tari as, en cuyos empleos disfru* 
tarán la antigüedad y efectos adminis* * 
irativos que a cada uno so le con* 
signa.

Lo comunico a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 17 de No< 
yiercbre de 1934.

ALEJANDRO LERROUS 
Señor Director general de Aeronán 

tica*
RELACIÓN QUE SE CUTA

A Subteniente*

D. Leandro Ainoza Vill acampa, coi|: 
antigüedad de 5 de Julio de 1934 
efectos administrativos de 1 /  del co»j 
rriente,

'A Snbayudanle.
. D. Félix Moreno Molina, con ántfc 

güedad y efectos administrativos de 1 f  
del corriente,

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo  es« 
tablecido en el artículo 6.° del Estatua j 
to de 22 de Julio de 1933 y ea las día* 
posiciones contenidas en la Orden eír»> 
¡ciliar de 14 de Marzo de 1933*

Esta Presidencia se ha servido dis* 
poner que los Porteros que figuran ei$ 
la relación que a continuación se in* 
serta, pasen destinados a los Centros 
organismos que también se indican, é  
los que se incorporarán dentro de(s 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. E. para su conocim íen^ 
lo y  efectos consiguientes. Madrid^ l l  
de Noviembre de 1934.

P. D», ó
GUILLERMO MORENO i

Señores Ministras de los Departamcu> 
tés civiles, Subsecretario d e 

'.\ ¡Presidencia y Ordenador de Pagt .̂
 ̂ pos ¡Obligaciones de Ja misma.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
E xcmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José Sánchez Fernández y 
de conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Decreto de 1.° de Junio  
de 1911, modificado por el de 26 de Ju 
lio de 1922,

Este M inisterio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Secre
tario del Juzgado de prim era instan 
cia e instrucción de Brihuega, que ac
tualmente desempeña.

Lo que comunico a V. E. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de Noviembre dé 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
d ispuesto en el artículo 13 del Decreto 
de 2 de Junio de 1933, modificado p o r  
el de 21 del propio mes del co rrien 
te año,

Este Ministerio acuerda nom brar p a 
ra  el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de N avalm oral de la M ata, 
com prendido en el segundo de los g ru 
pos establecidos e n 'e l  artículo 18 del 
referido  Decreto, en esa provincia, va
cante por traslación de D. Antonio Vi
lla, a D. Salvador Viada y López-Puig-» 
cerver, Juez de prim era instancia, con 
el haber anual de 10.000 pesetas, que 
sirve el de Trem p y es el más antiguo 
de los que lo solicitan.

Madrid, 16 de Noviem bre de 1934.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor P residente de la Audiencia de
Cáceres.

Excmo. Sr.: De conform idad con  lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
de 2 de Junio de 1933, modificado p o r  
el de 21 del p ropio  mes del corrien-* 
te año,

Este M inisterio acuerda nom brar p a 
ra  el Juzgado de prim.era instancia e¡ 
instrucción de Cebreros, com prendido 
en el segundo de los grupos establecí-* 
dos en el artículo 18 del referido  De
creto, en la provincia de Avila, vacante 
por excedencia de D. José M aría Piz* 
cueta, a D. Antonio Villa Estévez, Juez 
de prim era instancia, con el haber anual 
de 10.000 pesetas, que sirve el de N a
valm oral de la Mata y es ¡el más anti
guo de los que lo solicitan.

Madrid, 16 de Noviembre de 1934,
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor P residente de la Audiencia de
M adrid.
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Excmo. Sr : Accediendo a lo solici
tado por D. F. Javier Tornos Laf filie, 
Secretario de Sala de Audiencia terri
torial, en situación de excedencia vo
luntaria, que ha interesado su vuelta al 
servicio activo, y de conformidad con 
lo preceptuado c¡n el artículo 6.° del 
Decreto de DO de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle Secretario de Sala de la Audien
cia territorial de La Coruña, en vacan
te producida por haber sido nombrado 
para ©tro cargo D. Antonio Tomás Pró 
Sánchez, que la servía.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por los Oficiales de Administra
ción  civil de la Secretaría de Gobier
no de las Audiencias de Zaragoza y 
de Valladolid, en súplica de que se 
les conceda el uso del carnet de iden
tidad, y atendiendo a la utilidad que 
puede suponer para dichos funciona
rios el uso de aquél, para acreditar su 
cualidad de funcionario público,

Este Ministerio ha acordado conce
der al personal administrativo de las 
Secretarías de las Audiencias territo
riales el derecho al uso del carnet 
de identidad, que les será expedido 
por los señores Presidentes respecti
vos, con el visto bueno del Secretario, 
siendo de cuenta de los interesados los 
gastos que lleve consigo su adquisi
ción .

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Presidentes de las Audiencias 
territoriales.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación, en el 
Juzgado de instrucción dé Agreda, de 
categoría de entrada, anunciada al tur
no de Médicos sustitutos de forenses, 
establecido por el artículo 11 del De
creto de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Federico Casi* 
miro Casimiro, que justifica ser susti
tuto del Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Vich, y en cálidad pre
ferente de Doctor.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Juan Bernal Cubero, Vicese
cretario segundo en comisión de esa Au_ 
diencia provincial, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 6.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia voluntaria del men
cionado cargo.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, w de 
Noviembre dé 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Badajoz.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Faustino López Fonseca y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Viana del Bollo, que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para s:u conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
17 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Ilmo. Sr.: En la propuesta de revo
cación de la libertad condicional de que 
disfrutaba Manuel Arias Rebolo: 

Resultando que la Junta de discipli
na de la Prisión central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia, en su sesión 
de 10 del actual, acordó proponer la 
revocación de la libertad condicional 
de que disfrutaba Manuel Arias Rebo
lo, interno que había sido de aquel es
tablecimiento, por haber comunicado 
el limo. Sr. Gobernador civil de Zara
goza y el Sr. Director de aquella pri
sión provincial, que el liberto de refe
rencia había sido detenido en aquella 
ciudad y en compañía de conocidos de
lincuentes contra la propiedad; por lo 
cual se le consideraba incurso en la cau
sa tercera de revocación del artículo 63 
del vigente Reglamente para los ser
vicios dee Prisiones, toda * vez que el 
lugar señalado para su residencia era 
la ciudad de Valencia:

Resultando que, según los datos que 
¡Siman en eLNegociado correspondiente 
!de la  Dirección general Se su cargo, el

citado Arias fué condenado por la ilq$ 
trísima Audiencia de Zaragoza, a Ltypfe 
na de un año, ocho meses y veíp^M 
días de presidio menor, por el d e lito ^  
robo, según sentencia de 19 de Septiem 
bre de 1933, recaída en causa núrnértf. 
408 del mismo año, procedente del .ras
gado de instrucción del distrito de SáU 
Pablo, de la capital:

Considerando que la ausencia del lp« 
gar señalado como residencia obligada' 
para el liberto, sin la autorización 
bida, es causa para la revocación de la  
libertad condicional de que disfrutaba 
a tenor de lo dispuesto en el núniej^ 
tercero del artículo 63 del ReglamenJh 
para los servicios de Prisiones, de l4 
de Noviembre de 1930, de vigencia 
tual: _ ,

Considerando que el hecho de que e( 
liberto, condenado por el delito de ró< 
bó, haya sido detenido en compañía 
de conocidos delincuentes contra 1? 
propiedad, en el mismo lugar del deli< 
to' por el que fué condenado, es ele< 
mentó suficiente para presumir su ma< 
la conducta, constitutiva por sí sol^ 
de la causa de revocación señalad^ 
con el número segundo del referido atf 
tí culo, y de su peligrosidad, que acU< 
san no haberse logrado el fin perseguí* 
do por la pena base de la libertad con* 
dicional, y aconsejan su internamienfó; 
en un establecimiento penitencian^ 
para que allí continúe el cumplimientcf 
de su pena:

Vistos los artículos 63, 64 y 65 del 
citado Reglamento,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la libertad condicional a Manuel Arias 
Robolo, procedente de la Prisión cen? 
tral de San Miguel de los Reyes, cófi» 
pérdida del tiempo durante él cual dís« 
frutó del beneficio. ■

Lo que comunico a V. I. para su jcfja 
nocimiento, el de las demás autorid$íj|g$ 
interesadas y efectos consiguientes, 
drid, 14 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Director general de Prisiones. ;

Ilmo. Sr.: En el expediente de rg- * 
vocación de la libertad condiciotíal 1 
de que disfrutaba José González Gáf- | 
cía :

Resultando que el liberto José Go$« 
zález García, el día 29 de Septieiphrj| 
pasado, fué sorprendido, en el p u éb ^  
de San Roque de Acebal, en el 
mentó en que estaba dentro de d$* 
m icilio ajeno y procedía a abrir 
armario del dueño de la casa; siendo 
detenido y alegando que lo había hé* 
cho por encontrarse en estado de n$« 
ce^idad; ppr cuyo motivo fué proce
sado por el Juzgado de instrucción
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Llanes, haciéndose constar en el auto 
de procesamiento que el detenido y  
procesado no t i e n e  dom icilio cono
cido :

Resultando que comunicado el auto 
de procesamiento a la Colonia peni
tenciaria del Dueso, como Prisión de 
procedencia del liberto, Ir Junta de 
Disciplina, en su sesión de 10 de Oc
tubre corriente, acordó preponer la 
revocación de la libertad condicional 
del referido José González, por esti- 
mar constitutivos de mala conducta 
los hechos que motivaron el procesa- 
Talento y porque se había ausentado 
de su residencia sin autorización ofi
cial, toda vez que la tenía señalada 
en G a r d o ,  del partido judicial de 
AviMs:

Resultando q u e ,  de los datos que 
obran en el Negociado (correspondien
te de la Dirección general de su dig
no cargo, José González García fué 
condenado por la ilustrísima Audien
cia de Oviedo a la pena de un año, 
ocho mes y veintiún días de presidio 
menor, por el delito de hurto, según 
sentencia de 5 de Octubre de 1933, 
recaída en causa número 52 del mis
mo año, procedente d e l  Juzgado de 
.instrucción de Inhestó, quedándole 
por cumplir cuatro m e s e s  y nueve 
días de su condena en el momento 
de obtener su liberación condicional, 
sn 25 de Septiembre pasado, cumplí-* 
alentando la Orden de este Ministerio 
áe 18 del mismo mes (Ga c e t a  del 2 4 ) :

Considerando q u e  los hechos que 
anteceden son constitutivos d e las 
causas tercera (ausencia del lugar se
ñalado como residencia obligada del 
tiberio) y segunda (mala conducta del 
(iberado) del artículo 63 del vigente 
Reglamento para los servicios de Pri
siones, de 14 de Noviembre de 1930:

Vistos el artículo citado y los si
guientes del mismo Reglamento,

Este Ministerio lia acordado revo
car la libertad condicional de q u e  
disfrutaba José González García, pro* 
eedente de la Colonia penitenciaria  
del Dueso, con pérdida del tiempo du- 
rante el cual disfrutó del beneficio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento, el de las demás Auto
ridades interesadas y  efectos proce
dentes. Madrid, 14 d e Noviembre 
de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
íefío?  Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilm o . Sr. Visto el expediente in$«
fruido en esa Administración coi*

jeto de contratar mediante subasta 
pública el suministro de cartulina pa
ra tarjetas postales, licencias de caza, 
pesca y uso de armas durante los años 
1935 y 1936:

Resultando que, en acta autorizada 
por el Notario de esta capital don 
Eduardo López Palop, con el número 
1.365 de su protocolo, y con relación  
a dicha subasta, se hace constar que 
una sola fué la proposición presenta
da, suscrita por D. Dionisio Martínez 
de Velasco, en nombre y representa
ción de La Central de Fabricantes de 
Papel, S. A., en la que ofrece realizar 
el servicio por el precio de 122,05 pe
setas cada resma de cartulina:

Gonsiderando que, tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y  for
malidades exigidas por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por el pliego de con* 
diciones del contrato:

Considerando que 1 a proposición  
presentada por el Sr. Martínez de Ve- 
lasco, en nombre de Lá Central de Fa
bricantes de Papel, S. A., es beneficio
sa para los intereses del Tesoro y se 
halla comprendida en el precio fijado 
por el Sr. Ministro de Hacienda: 

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, confor
mándose con lo propuesto por la Ad
ministración de la Fábrica de la Mo
neda y Timbre, ha tenido a bien  
aprobar la subasta celebrada en la 
misma el día 25 de Octubre último, 
adjudicando definitivamente el sumi
nistro de cartulina necesaria en esa 
Administración durante los años de 
1935 y 1936 para la elaboración de 
tarjetas postales, licencias de caza, 
pesca y uso de armas, a La Central 
de Fabricantes de Papel, S. A., domi
ciliada Tolosa (Guipúzcoa), repre
sentada por D. Dionisio Martínez de 
Velasco, por el precio ofrecido en su 
proposición, de 122,05 pesetas cada 
resma; debiendo afianzar el servicio  
y  elevar éste a escritura pública, con 
arreglo al pliego de condiciones del 
contrato.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y  electos consiguientes. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1934.
L¿  ' p. o.,
^ PASCUAL ABAD
Señor Admini st rador  de la Fábrica 

bíacional de Moneda y  Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en esa Administración con objeto 
de contratar^ mediante subasta pública, 
el suministro de papel blanco continuó 
para la elaboración de precintos do 
achicoria, durante los años 1935 y 1936: 

Resultando que, en acta autorizada 
por el Notario de esta capital D. Ma
nuel Enciso de las Heras, con el nú
mero 1.353 de su protocolo y con reía-* 
ción a dicha subasta, se hace constan 
que una sola fué la proposición pre
sentada, suscrita por D. Dionisio Mar** 
tínez de Velasco, en nombre y repre
sentación de la Central de Fabrican-* 
tes de papel, S. A., ofreciendo efectúan 
el servicio por el precio de 53,47 pese
tas cada resma de papel objeto de la' 
subasta de la clase A y por el precio, 
de 50,13 pesetas cada resma de la cla
se B:

Considerando que, tanto en los aetoá 
preparatorios de la subasta como en la  
celebración de la misma, se han cura* 
plido todos los requisitos y  formalidad 
des exigidas por la ley de Administra-* 
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica y por el pliego de condiciones del 
contrato: .

Considerando que la única proposi- 
ción presentada por la Central de Fa
bricantes de papel, S. A., resulta ven*' 
tajosa para los intereses del Tesoro y; 
se halla comprendida en los precios 
fijados por el Sr. Ministro de Hacienda: 

Considerando que, según las cláusu- 
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato 
elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, conformán
dose con lo propuesto por la Adminis
tración de la Fábrica de Moneda y Tim
bre, ha tenido a bien aprobar la su-» 
basta celebrada en la misma el día 271 
de Octubre último, adjudicando definí* 
tivamente el servicio de que se trata; 
a la Central de Fabricantes de papel* 
Sociedad anónima, domiciliad., en To- 
losa (Guipúzcoa), representada por doió 
Dionisio Martínez de Velasco, durante 
los años 1935 y  1936, por los precios; 
que a continuación se expresan:

Papel blanco continuo, tipo A, al pre
cio de 53,47 pesetas cada resma.

Papel blanco continuo, tipo B, al pre- 
ció de 50,13 pesetas cada resma, debien
do afianzar el contrato y °]etar éste ai 
escritura pública, con arreglo al pliegas 
de condiciones de subasta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1934.

p. n.,
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica Na* 
cional Moneda y  Timbre.
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S. E. el Presidente de la República, 
por resolución de esta fecha, se ha 
dignado conferir el mando de las Zo
nas de Carabineros 12.a (Pamplona) y 
1.a (Barcelona) a los Coroneles de di
cho Instituto D. Francisco Arrue Oyar- 
vide y D. Joaquín Ibáñez Alarcón, res
pectivamente.

Lo que se comunica a V ... para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Llegan constantemente al 

Ministerio reclamaciones de Ayunta
mientos, de Inspectores y de Consejos 
de enseñanza, lamentándose de que los 
Maestros sustitutos, por el escaso haber 
que perciben y la poca estabilidad que 
tienen, o abandonan la enseñanza o re
nuncian a sus cargos en cuanto hallan 
ocupación mejor remunerada, pertur
bando la marcha de las clases y oca
sionando daño irreparable a los niños 
que, con el mmbio frecuente de Maés- ' 
tros, no reciben ordenadamente su edu
cación y su cultura.

Y en resolución de diversas reclama
ciones elevadas recientemente por al
gunos Consejos provinciales de Prime
ra enseñanza,

Este Ministerio, para remediar tal si
tuación y defender la normalidad de la 
enseñanza, ha dispuesto:

L° Desde el 1.° de Enero del año 
próximo, los Maestros sustitutos perci
birán el sueldo de entrada, o sea, el de 
3.000 pesetas anuales.

2.10 Del pago de estos haberes se en
cargarán las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, incluyendo en 
nómina a los sustitutos con cargo al 
sueldo de los Maestros propietarios.

:Se exceptúan de lo dispuesto an
teriormente los ŝustituios •tUe’ los Maes
tros sustituidos por imposibilidad físi
ca, y los de Maestros elegidos para car
aos públicos.

4 j° «Los Mates tr os propietarios q u e , 
por tener sustituto en su Escuela con 
retribución convenida y abonada por 
ellos, no se encuentren conformes con 
esta disposición, deberán participarlo 
inmediatamente a la Sección adminis
trativa de la que dependan, reintegrán
dose acto seguido a su destino.

‘Los Maestros nombrados actual
mente sustitutos continuarán en sus car
gos si los propietarios están conformes 
con esta Orden: ministerial.

6.° A partir de esta fecha, los Maes
tros a quienes se autorice para ser sus
tituidos lo comunicarán a las Inspeccio
nes respectivas para que éstas soliciten 
el nombramiento de sustitutos de la ac
tual lista de interinos o de las que se 
formulen en lo sucesivo; y

7.° Los Inspectores vigilarán y com
probarán el cumplimiento de estas dis
posiciones, para que la enseñanza tenga 
todo el amparo» que merece del Poder 
público.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Noviembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales de Primera enseñanza, 
Inspectores Jefes y Jefes de Seccio
nes administrativas.

Ilmo. Sr.: Aumentadas en el vigente 
Presupuesto dos plazas de Profesores 
Auxiliares para las enseñanzas de in
greso en las Escuelas Superiores de Be
llas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto que. las 
referidas plazas sean adscritas a la Es
cuela de Madrid, y que D. José Bermejo 
Sobera y D. Javier Colmena Solís, que 
vienen desempeñando dichas enseñan
zas, perciban desde el día 1.° dé Junio 
último la remuneración de 3.000 pesetas 
cada uno que para estas atenciones se 
consignan en el capítulo 1.®, artícu
lo 2.*, agrupación 23, concepto 1.° del 
vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director geiteral de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Amalia Asensio Fandos, Maestra exce
dente de la Escuela nacional del Puerto 
de la Selva (Gerona), recurriendo e¡n 
alzada de la Orden de 4 de Septiembre 
de 1934, por la que se le concedió la 
excedencia ilimitada del caso 4.° del ar
tículo 137 dél Estatuto general del Ma
gisterio y se le desestimó la del caso 2.° 
del referido artículo.:

Resultando que la señora Asensio, 
Maestra excedente de la Escuela de 
Puerto de la Selva (Gerona), solicita 
que se le conceda la excedencia del ca
so 2.* del artículo 137 del Estatuto en 
lugar de la del caso 4.°, fundando su 
petición en estar desempeñando la Es
cuela dél Trabajo que em Barcelona sos
tiene ¡la Generalidad de Cataluña: 

Considerando que no ha justificado 
el requisito que determina el artículo 8.°

del Decreto de 4 de Marzo de 1932, re« 
ferente a que la Escuela del Trabajo 
“ tenga enseñanzas equivalentes al pro< 
grama de las Escuelas nacionales y es< 
tén sometidas a las mismas caracteris* 
ticas” :

Considerando que el artículo 137 del 
Estatuto, en su caso 2.°, fija claramente 
como condición precisa para obtener, 
esta clase de excedencias autorización 
previa ministerial para el pase a Es
cuela de Patronato o sostenimiento vo
luntario, condición que no se ha dado 
en la primera instancia del reclamante;

Visto el Decreto de 4 de Marzo de 
1932 y el artículo 137 del mencionado 
Estatuto,

Este Ministerio ha acordado desesti
mar la petición de la señora Asensio y 
declarar firme la Orden de 4 de Sep
tiembre de 1934, por la que le fué con-¡ 
cedida la excedencia ilimitada del ca
so 4.°

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilm o. Sr.: Habiéndose padecido uií 
error en la Orden de 8 de los corriem 
tes concediendo, como ampliación de la 
Orden de 22 de Junio último, la canth 
dad de 1.000 pesetas para realizar un 
viaje con un grupo de Maestros, de-» 
hiendo decir que la cantidad que se con-< 
cede es la de 2.000 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
rectifique la mencionada Orden de 8 de 
los corrientes en el sentido de que la 
suma que se concede como ampliación 
de la concedida por el expresado viaje 
es de 2.000 pesetas, en vez de 1.000 que 
se consigna en la repetida Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934. /

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de dok 
José Sastre Ferrer, Maestro de la Es< 
cuela normal graduada de niños de Be- 
nisálem (Baleares), e:, la cual mani
fiesta que, habiendo quedado vacante la 
dirección del Campo agrícola anejo a 
dicha Escuela, por traslado a otra Es-I 
cuela del Maestro que desempeñaba la 
dirección del expresado Campo, y es
timando poseer los conocimientos téc
nicos y pedagógicos para qj.ercer,el ci
tado" cargo, solicita -se le nombre Di-
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.frector del Campo agrícola de Beni- 
talem.

Teniendo en cuenta la conveniencia 
de que no se interrumpan los trabajos 
y demostraciones que en dicho Campo 
se vienen realizando, y que interesa al 
mejor servicio de la enseñanza que de 
dicha 'Dirección se encargue un Maes
tro de la Escuela graduada que, como 
anejo de la misma, ha venido funcio- 
naqdo la citada Institución,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. José Sastre Ferrer Director del 

¡Campo de demostración agrícola anejo 
a la Escuela graduada de niños de Be- 
mis al em, con todos los derechos y obli
gaciones que previene la Real orden de 
17 de Octubre de 1921.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr., En el pleito contencioso- 
adm inistrativo número 11.017, in ter
puesto por D. Severiano González To
to ra  y otros, contra la Real orden de 
■8 de Septiembre de 1930, sobre ingre
so en el Magisterio nacional, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo dictó, con fecha 18 de Octubre úl
timo, sentencia, cuya parte dispositi
va dice así:

^Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda in ter
puesta por D. Severiano González To- 
bora y D. Ramón Ramacán Porta con
tra  la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 5 de Septiem
bre de 1930, que declaramos firme y 
subsistente.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Prim era en- 
; v señanza.

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. José María Cía 
.Alvapez, Profesor de L iteratura del 
^instituto de Tudela, ascenso de 500 
pesetas por el prim er quinquenio veon 
•cido el día 17 de Octubre de 1933, pe
ro percibiendo sus haberes, desde- éj 
día 1.° de Julio próximo pasado, y  so
bre el sueldo -que actúalníú^eVdís^iíta.

Lo digo a V. I. para su conocimig a 

to y demas electos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Miguel Mercader 
y Larrain, Profesor de Matemáticas 
del Instituto de Tudela, ascenso de 500 
pesetas por el prim er quinquenio ven
cido el día 18 de Octubre de 1933, pe
ro percibiendo sus haberes desde el 
día 1.° de Julio próximo pasado y so
bre el sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Juan Manuel Fer
nández Seco, Ayudante de Ciencias del 
Instituto de Peñarroya-Pueblonuevo, 
ascenso de 500 pesetas por el prim er 
quinquenio vencido el día 7 de Marzo 
de 1934, que le será abonado sobre su 
sueldo actual y a partir del día 1.* de 
Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a doña Elena Revuel
ta Revuelta, Profesora de Francés del 
Instituto de Calahorra, ascenso de 500 
pesetas por el prim er quinquenio ven
cido el día 17 de Octubre de 1933, 
que le será abonado sobre su sueldo 
actual y a partir del día 1.° de Julio 
próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Bmo. S r.: Este Ministerio ha teñid® 
a bien conceder a í). Enrique García 
Forja* Profesor de Geografía e Histo
rias del Instituto de Calahorra, ascen
so de Sé# péselas por el prim er pjija- 

yeitcíBitf él día 8l de éc tn fee

de í 933, que le será abonado sobre su 
sueMo actual y a paríir del día 1.° de 
Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1934.

p. n.,
■ VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este  Minis-*
terio.

limo. S r.: A propuesta del Consejo: 
Nacional de Cultura y en cumplimien-¡ 
ío del Decreto de 14 de Enero de 1933¿

E ste Ministerio ha dispuesto el nom
bramiento del siguiente Tribunal pa« 
ra juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición a la Cátedra de Construc
ción Naval, vacante en la Escuela de 
Ingenieros Navales, convocado por Or
den de 16 de Agosto de 1934 (G aceta1 
del 17) :

Propietarios: Por el apartado p rP  
mero. Presidente, D. Nicolás Franco 
Bahaminde, D irector de la Escuela de 
Ingenieros Navales.

Por el apartado segundo. Vocal, don 
Juan Tamayo Orellana, General - Jefe 
de los Servicios técnico - industriales 
de Ingeniería naval en el Ministerio' 
de Marina.

Vocal, D. Claudio Áldereguía y Li« 
ma, Inspector de Buques en Bilbao.

Por el apartado tercero. Vocal, don 
Francisco López Diez de Bedoya, que 
vive en la plaza del Progreso, 5. Ma
drid.

Por el apartado cuarto. Vocal, don, 
Carlos Godino. .

Suplentes: Por el apartado segundo! 
Vocal, D. Manuel González de Aledo 
y Castilla, D irector del Canal de Ex
periencias H idrodinámicas.

Vocal, D. Juan Antonio Suances y 
Fernández, Ingeniero naval.

Por el apartado tercero. Vocal, don 
Eduardo Castro Pascual, que vive ert 
P ríncipe de Vergara, 7. M adrid.b

Por el apartado cuarto. Vocal, dolí 
Carlos Breysler.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 1

Señor D irector general de Enseñanza:
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha  tenidOl 
a bien conceder a D. Fernando Bel* 
monte Monedero, Profesor de Litera-» 
tura deí Instituto de Fregenal de 1$ 
Sierra, ascenso de 5Ü0 pesetas por $ .  
prim er quinquenio, ¡vencido el d ía  
de Octubre Üe 1933, pero percibiendo
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sus haberes ¿esde el día 1.° de Julio 
próximo-pasado y sobre el sueldo que 
actualmente disfruta.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Noviembre 
de 1934.

p. i).,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo, Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. José Pena y Pe
na, Profesor de Geografía e Historia 
del Instituto de Ribad'eo, ascenso de 
500 pesetas por el primer quinque
nio, vencido el día 19 de Octubre de 
1933, pero percibiendo sus haberes 
desde el día 1.a de Julio próximo pa
sado y sobre el sueldo que actualmen
te disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1934.

p . n.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Juan Miguel Ló
pez y López, Ayudante de Caligrafía, 
Dibujo, Mecanografía y Taquigrafía 
del Instituto de Ciudad-Rodrigo, as
censo de 500 pesetas por el primer 
quinquenio, vencido el día 10 de Ene
ro de 1934, pero percibiendo sus ha
beres desde el día 1.° de Julio pró
ximo pasado y sobre el sueldo que 
actualmente disfruta.

Lo que comunico a V. I. para su 
conociriiiento y demás efectos. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1934.

p. D.f

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Minis

terio,

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Adrián Vascon
celos Estévez, Ayudante de Ciencias 
del Instituto de Ciudad-Rodrigo, as
censo de 500 pesetas por el primer 
quinquenio, vencido el día 1.° de Mar* 
zo de 1934, pero percibiendo sus ha* 
beres desde el día 1.° de Julio próxi* 
mo pasado y sobre el sueldo que ac-, 
tualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934,

P. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Minis* 

terio, -

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien conceder a D. Emilio Fuen
tes Orrego, Ayudante de Letras del 
Instituto de Fregenal de la Sierra, as
censo de 500 pesetas por el primer 
quinquenio vencido el día 6 de Mar
zo de 1934; pero percibiendo sus ha
beres desde el día 1.° de Julio próxi
mo pasado y sobre el sueldo que ac
tualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien conceder a D. Daniel Alva* 
rez Luna, Ayudante de Educación físi
ca del Instituto de Fregenal de la Sie
rra, ascenso de 500 pesetas por el pri
mer quinquenio vencido el día 22 de 
Febrero de 1934; pero percibiendo sus 
haberes desde el día 1.° de Julio pró
ximo pasado y sobre el sueldo que ac
tualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Rafael Gómez Ca* 
tón, Ayudante de Caligrafía, Taquigra* 
fía, Mecanografía y Dibujo del Insti* 
tuto de Fregenal de la Sierra, ascenso 
de 500 pesetas por el primer quinqué* 
nio vencido el día 23 de Octubre de 
1933, pero percibiendo sus haberes des
de el día 1.° de Julio próximo pasado 
y sobre ¡el sueldo que actualmente dis
fruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Joaquín Jiménez 
Hernández, Ayudante de Educación fí
sica del Instituto de Ciudad-Rodrigo, 
ascenso de 500 pesetas por el primer 
quinquenio vencido el día 27 de Octu* 
bre de 1933, pero percibiendo sus ha
beres desde tel día l  j* de Julio próximo 
jasado y sobre el sueldo que actual
mente disfrutar

i
Lo digo a V. I. para sil conocimÍ£n¿ f 

to y demás efectos. Madrid, 13 de ISfop 
viembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro  
del Instituto elemental de Segunda ert* 
señaliza de Villalba,

Este Ministerio ha acordado que qx̂ ': 
lo sucesivo el referido Centro docente! 
se denomine Instituto Elemental dfe- 
Segunda enseñanza Murguia, en homdr* 
naje a la memoria del historiador gá* 
llego D. Manuel de Murguia. :¡

Lo digo a V. I. para su conocimierúG 
to y efectos oportunos. Madrid, 13 (íaf 
Noviembre de 1934.

P. D., ;

VICTORIANO LUCAS í<
Señor Subsecretario de este Ministe* 

rio.

limo. Sr.: A propuesta del Claustré 
del Instituto Elemental de Segunda en< 
señanza de Cervera del Río Alhama, 

Este Ministerio ha acordado que ei< 
lo sucesivo el referido Centro docente? 
se denomine Instituto Elemental 
Segunda enseñanza de Gonzalo de Beí-t 
eeo, en homenaje a la memoria deí 
poeta riojano. j

Lo digo a V. I. para su conocimiep< 
to y demás efectos. Madrid, 13 de No< 
viembre de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Ministe* 

rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. S r.: Vista la propuesta eleva

da a este Ministerio por la Comisió# 
distribuidora de la tasa del 3 por ltf(( 
sobre tarifas ferroviarias* creada póíf 
Decreto de 29 de Julio de 1932, ért 
cumplimiento del artículo 7.° del meij*' 
clonado Decreto, y a los efectos de l<fc; 
dispuesto en este último precepto, sé ; 
aprueba la distribución que p ro p o n ^ ! 
y que a continuación se inserta* de lo' | 
recaudado por tal concepto desde j 
de Julio a 30 de Septiembre de 19343 i 
correspondiendo a cada Compañía 1&S i 
cantidades que se señalan, para abq^ j 
nar a sus Agentes, según las normas 1 
aprobadas, los suplementos de súeltfcp |  
en forma de gratificación que cita-$1! í 
Decreto antes mencionado, haciénde* j 
se el presente reparto a razóo día ^  *

• v
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y. '22 pesetas el primero y segundo 
'grupos, respectivamente, con arreglo 
& Jos ingresos obtenidos.

Madrid, 15 de Noviembre de 1934.
JOSE MARIA CID

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera y Presidente de la Comisión 
distribuidora de la tasa del 3 por 
100 sobre tarifas.

Relación d* las cantidades que se li-
bran a las Empresas ferroviarias que 
a continuación se indican:

Pesetas.

-Ferrocarril de Al a ró 229
Idem de Alcantarilla a Lor

ea  ...........    11.132
Mera de AI coy a Gandía y

paierto de Gandía ......   12.419
ídeoi de Amor.eb.ieta a Guer-

míca y Pedernales .......   4.334
Idem Andaluces  .........  567.064
Idem de Argamasilla a To-

mellosó ..v......................   2.794
Idem del Astillero a Onta-

iDeda ........................    8.303
Idem de Aznalcóllar al Gua

dalquivir  ______     4.015
Idem de Baza a Guadix 5.544
Idem del Bidasca  ................... 5.412
Idem de Bilbao a Lezarna... 3.432
Idem de Bilbao-Portugale-

te .. .. 21.978
Idem de Buitrón .............   23.232
Idem de Calahorra a Arne-

dillo .................................. 2.827
Idem del Cantábrico ..... ... 29/689
ídem de Carreño .. . . .____   4.356
Ídem de Catalanes 65.780
dem de Cataluña....... 25.476

Idem Central de Aragón ...; 109.516
Ídem de Ceuta a Tetuán .... 9.394

dem de Cortes a Borja ... 2.486
Idem Económicos de Astu-
, rias ............  . ........   28.545
i Idem “El Irati” ................... 6.567
Idem del Estado ................ 70.697
Idem Estratégicos y Secun

darios de Alicante .........  10.967
Idem de Flassá a Palamós

(Económicos españoles). 7.634
Idem Eléctrico del Guada

rrama ...............      1.155
Idem de Guardiola a Caste

llar d ’ en Huch ............... 5.159 ’
Idem de Haro a Ezcaray... 4.114
Compañía Internacional de

Coches-Camas ................. 45.540
Ferrocarril de La Loma ... 7.623
Idem de Langreo ............   42.702
Ídem de La Robla  .....         62.040
dem de La Carolina y Pro

longaciones ..................... 6.237
Ídem de Lorca a Baza ...... 41.371

dem de Lnchana a Mun-
I -guía ...---------     2.211

Idem de M. Z. A.................  1.766.941
Idem de Madrid a Aragón... 20.856
Compañía Madrileña de Ur

banización _____   1.573
. Ferrocarril de Mallorca .... 37.323
Idem de Minas de Cala ... 15.719
Idem de Mollerusa a Bala-

guer  ..........    2.959
Idem de Montserrat ........... 605
Idem de Montaña a Gran

des Pendientes  .....  4.312
Idem del Norte  ............  2.078.450

Pesetas.

Ferrocarril del Oeste.,   401.456
Idem.de Olot a Gerona   7.810
Idem de Onda al Grao de

Castellón.........................  6.688
Idem de Pamplona a Lasar

te (Plazaola)  -----  7.458
Idem de Peñarroya a.Puer-

tollano  .......    30.074
Idem de Ponferrada a Vi-

ilabiino ...................   19.019
Idem de Reus a Salón ......   1.518
Idem de Sádaba a Gallar .... 6.732
Idem de San Felíu de Gui-

xols a Gerona  ........ . 5.401
Ide.n de Santander-Mediie-

izáneo .......     34.089
Idem de Santander a Bil

bao  ...................     61.490
Idein de Castilla y Españo

la de Ferrocarriles Se
cundarios  ..............   19.868

Idem de Silla a Cutiera ...... 4.378
S. E. F. C, y T. de San Se

bastián  .......     10,065
Ferrocarril de Sólier __ ... 4.798
Idem de Soria a Navarra ... 9.405
Idem Suburbanos de Má

laga  ......    20.306
Tranvías v Ferrocarril de

Valencia ..........................  29.799
Ferrocarril de Triand  10.351
Idem de Tollosa a La Cava. 2.805
Idem de Utriilas a Zara

goza  .........   21.538
Idem de Valencia y Ara

gón  ............................. .... 0.611
Idem de Valencia a Villa-

nueva de Castellón  11.253
Idem Vascongados..............  54.615
Idem de la'Vasco-Asturiana. 38.533
Idem de Vigo -a La Rama-

llosa ...........................   4:268
Idem de Villacañas a Quin

tan ar ................................  3.641
Idem de Villaodrid a Ri-

badeo  --------     1.551
Idem de ViMena a Alcoy

y Yecla.  ____    11.308
Idem de Zafra a Huelva... 39.983
Idem de Zumárraga a Zu

maya (UroIaO ____  8.844

Total ............. 6.085.134

Aprobada por Orden ministerial de 
esta fecha.

Madrid, 15 de Noviembre de 1934.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: A fin de facilitar la tra

mitación y resolución de los expe
dientes relativos a los servicios de la 
Subsecretaría de Trabajo y Previsión 
Social,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que el Subsecretario de Traba
jo y Previsión Social despache y re
suelva, por delegación del Ministro, 
todos los asuntos y expedientes que 
requieran para su resolución definiti
va la firma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la de*j 
legación a que se refiere el número 
anterior:

a) Los expedientes para cuya re* 
solución, a tenor de las leyes y dis-< 
posiciones vigentes, fuese necesaria 
la firma del Presidente de la Repú- 
blica y que requieran, por tanto, la 
forma .solemne de Deereto.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es-¡ 
lado, ai Tribunal Supremo y Cámara 
legislativa.

e) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

d) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Es
tado; aquellos en que, ofreciendo du
das la -aplicación de ios preceptos le
gales, la resolución que hubiera de 
dictarse implique la declaración de 
una nueva regla jurídica, o la inter- 
prefación nueva de los preceptos le* 
gales aplicables con carácter general.

3.° Las resoluciones dictadas por 
Subsecretaría en virtud de la presen- * 
te delegación, se entenderán como de
finitivas en la vía gubernativa, pú
dica do los interesados, en los casos 
que proceda, interponer contra las 
mismas el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo.

4.° Con arreglo al artículo 67 de 
la ley-de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, queda 
delegada en la Subsecretaría la facul
tad de disponer los gastos propios de 
los servicios correspondientes a la de 
Trabajo y Previsión Social que no ex
cedan de 50.000 pesetas.

El Ministro, no obstante, podrá asu
mir en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno 
resolver entre los que son objeto de 
esta delegación, lo cual se entiende 
sin perjuicio de dar cuenta de los 
asuntos que comprende.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 
de Octubre de 1934.

ANQUERA DE SOJO
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

Ilmo. Sr.: A fin de facilitar la tra*» 
mitación y resolución de los expe
dientes relativos a los servicios de la 
Subsecretaría de Sanidad y Benefi
cencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer.:

1.° Que el Subsecretario de Sani
dad y Beneficencia despache y re
suelva, por delegación del Ministro,,
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lodos los asuntos y expedientes que 
requieran para su resolución definiti- 
ya la firma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la de
legación a que se refiere el número 
anterior:

a) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de las leyes y dis
posiciones vigentes, fuese necesaria 
la firma del Presidente de la Repú
blica y que requieran, por tanto, la 
forma solemne de Decreto^.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, al Tribunal Supremo y Cámara 
legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

d) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Es
tado; aquellos en que, ofreciendo du
das la aplicación de los preceptos le
gales, la resolución que hubiera de 
dictarse implique la declaración de 
una nueva regla jurídica, o la in ter
pretación nueva de los preceptos le
gales aplicables con carácter general.

3.° Las resoluciones dictadas por 
Subsecretaría en virtud de la presen
te delegación, se entenderán como de
finitivas en la vía gubernativa, pu- 
diendo los interesados, en los casos 
que proceda, interponer contra las 
mismas el recurso contenciosoadmi- 
íiistrativo. ,

4.° Con arreglo al articulo 67 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, queda 
delegada en la  Subsecretaría la facul
tad de disponer ios gastos propios de 
los servicios correspondientes a la de 
Sanidad y, Beneficencia que no exce
dan de 50.000 pesetas.

El Ministro, no obstante, podrá asu
mir en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno 
resolver entre los que son objeto de 
esta delegación, lo cual se entiende 
Sin perjuicio de dar cuenta de los 
asuntos que comprende.

Lcx que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 
de ‘Octubre de 1934.

ANGÜERA DE SOJO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva

da a  este Ministerio por el Presidente 
de la Asociación General de Aviculto

res de España, por la que ruega se le 
otorgue carácter oficial a la Asamblea 
Pro-Avicultura Española 1934, convo
cada para los días 24 y 25 de Noviem
bre actual:

Vistos los interesantes temas que 
serán objeto de discusión y que ver
sarán sobre los puntos siguientes: 
Mercado del huevo. Disminución pro
gresiva de los contingentes de im 
portación, elevación de tarifas aran
celarias, reglamentación del mercado 
in terior de huevos, sindicación forzo
sa, cooperación y orientaciones para 
el fomento de la Avicultura en Es
paña:

Siendo esta entidad la colectividad 
en que se hallan agrupados la mayo
ría  de los avicultores profesionales de 
España, así como también las entida
des avícolas de la Nación, y  estando 
considerada como de gran valor la 
obra que realiza desde su fundación 
la Asociación mencionada, y estiman
do de gran im portancia e interés na
cional las materias objeto de estudio 
en la precitada Asamblea para el p ro 
greso de la Avicultura española, y por 
ende, para el mejoramiento de nues
tra economía nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el Presiden
te de la Asociación General de Avi
cultores de España, declarando acto 
oficial la Asamblea Pro-Avicultura Es
pañola 1934, que se celebrará en Ma
drid durante los días 24 y 25 del mes 
en curso.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señor D irector general de Ganadería
e Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido, en al
gunos puertos y fronteras, dudas re s
pecto a la interpretación que ha de 
dars© al artículo 140 del Decreto del 
Ministerio de Trabajo y Sanidad, fe
cha 7 de Septiembre último (“Gaceta” 
del 19 del mismo), aprobando el Regla
mento orgánico de Sanidad exterior, 
por entender los funcionarios depen
dientes de dicho Ministerio ser de su 
incumbencia el reconocimiento y aná
lisis de productos alimenticios, de ori
gen animal, que ¡se importan por las 
Aduanas, hecho que se halla en pugna 
con lo dispuesto en el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Marzo del año en curso -(“Gaceta” 
del 29), que encomienda dicho come
tido a los Inspectores Veterinarios, es
tableciéndose en el mismo una percep

ción de derechos cifrada en el presu
puesto de ingresos vigente en la can* 
tidad de 333.123 pesetas; al objeto de 
evitar no sólo la duplicidad de inter
venciones, sino competencias de juris
dicción que no han debido plantearse* 
dado el origen de los Decretos men* 
donados,

Este Ministerio, como aclaración a 1®. 
dispuesto, comunica a V. I. que el De- 
creto de la Presidencia del Consejo dé 
Ministros de 27 de Marzo de 1934, refe- 
rente a las tarifas por derechos de re
conocimiento de animales y sus pro
ductos, a la importación y exportación^ 
y forma de efectuarse los servicios, há
llase en todo su vigor, sin ser afectado 
por el Decreto del Ministerio de Tra
bajo y Sanidad de 7 de Septiembre úl
timo.

Madrid, 12 de Noviembre de 1034.
MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señor Director general de Ganadería *
. Industrias Pecuarias.

Ilmo. Sr.: Publicado en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  de 16 de Octubre último 1* 
resolución del con curso de plazas def 
Ingenieros agrónomos, convocado por 
la Dirección general de Comercio y; 
Política Arancelaria, para integrar di 
Servicio Oficial de Inspección, Vigi
lancia y Regulación de las Exporta* 
ciones, en consonancia con lo que do* 
term ina el artículo 6.° de la Orden 
de 1.° de Septiembre anterior, dictan 
da por el de Industria y Comercio en 
cumplimiento del Decreto del mismo; , 
Departamento de 21 de Agosto del 
presente mío,

Este Ministerio ha tenido a bien d«H 
clarar, con fecha 31 de Octubre pró- 
ximo pasado, supernumerarios, sin  
sueldo y con derecho a ocupar ht p ri
mera vacante de su categoría que si 
produzca en el Cuerpo de Ingeniero* 
agrónomos, por el turno de reingra- 
so, ascendiendo cuando reglamentaria?* 
mente les corresponda, como si se ha
llasen en activo, pero sin ocupar nú
mero en el citado escalafón, a los se
ñores siguientes:

D. Manuel Blasco Vicat, Consejen* 
Inspector general del Cuerpo de In 
genieros Agrónomos.

D. Domingo Hernández Martín, Jef« 
de prim era clase, Jefe de la Sección1 
Agronómica de Cádiz.

D. Carlos Cremades Jiménez de Ncx 
tal, Jefe de segunda clase, D irector dC 
la Estación de H orticultura y Jard ir 
neria de Aran juez.

D. José María Vals Mas ana, Ingenie* 
ro primero, Director de la Estación 
de Viticultura y Enología de Reu*. ' 

D. Vicente Rivad.ereyra Villasusofc
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Ingeniero primer#, afecto» al Instituto 
de Reforma Agraria en Málaga.

D. Eduardo López Gutiérrez, Inge
niero segundo, afecto a la Estación 
fie Horticultura, Sericícola de Murcia.

D. Rafael Font de Mora, Ingeniero 
segundo, D irector de la Estación de 
Cerealicultura, Arrocera de Sueca.

D. Bernabé Bou Bono, Ingeniero ter- 
l^ ro , afeeto a la Estación Naranjera 
fie Burjasot.

D. Luís Lassa Vega, Ingeniero ter
cero, afecto al Catastro en Palencia; y 

D. Francisco Goñi Lecea, Ingeniero 
fercero, afecto a Ensayos del Cultivo 
Óel Tabaco.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Noviem
b re  de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Jeñor Director general de Agricul

tura.

Ilm o . S r.: Publicado en la G a c e t a  
j>e  M a d r id  de 16 de Octubre último la 
resolución del concurso de plazas de 
Peritos agrícolas del Estado, convo
cado por la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, para 
integrar el Servicio Oficial de Inspec
ción, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones, en consonancia con lo 
^ue determina el artículo 6.° de la 
Orden de 1.° de Septiembre anterior, 
dictada por el de Industria y Comer
cio en cumplimiento del Decreto del 
mismo Departamento de 21 de Agosto 
del presente año,

Este Ministerio ha tenido» a bien de
clarar, con fecha 31 de Octubre pró
ximo pasado, supernumerarios, sin 
sueldo y con derecho a ocupar la p ri
mera vacante de su categoría que se 
produzca en el Cuerpo Pericial Agrí
cola, por el turno de reingreso, ascen
diendo cuando reglamentariamente les 
corresponda, como si se hallasen en 
pctivoi, pero sin ocupar número en el 
citado escalafón, a los señores si
guientes :

D. Francisco Peyró Cerdá, Perito 
agrícola del Estado, Mayor de tercera 
clase, afecto a la Sección Agronómica 
de Alicante.

D. Antonio Manzano Riobóo, ídem 
Idem, Principal de primera, afecto» al 
Catastro.

D. Juan Jiménez Tarifa, ídem ídem, 
principal de segunda, afecto al Ca
tastro.

D. Guillermo Quintanilla Cartagena, 
ídem id., Principal de segunda, afecto 
\1 Consejo Agronómico.

D. Luis Chomet Gómez, ídem ídem, 
Principal de segunda, afecto a la Es
tación Naranjera de Levante (Burja- 
■sot).

D. Joaquín Romero Salanova, ídem 
ídem, Principal de segunda, afecto a 
la Sección Agronómica de Castellón.

D. Manuel Brescanet Cabedo, ídem 
ídem, Primero, afecto a la Sección 
Agronómica de Palma de Mallorca,

D. José Díaz Ferrer, ídem id., P ri
mero, afecto a la Sección Agronómica 
de Almería.

D. José Márquez Eoreís, ídem ídem, 
Primero, afecto a la Sección Agronó
mica de Gerona.

D. Joaquín Pérez del Pulgar, ídem 
ídem, Primero, afecto a la Estación 
Agronómica de Huelva.

D. José del Noval Ayala, ídem ídem, 
Primero, afecto a la Sección Agronó
mica de Las Palmas.

D. Salvador Peyró Sastre, ídem id., 
Primero', afecto a la Estación de Agri
cultura de Villena.

D. José María Callís y Torner, ídem 
ídem, Primero, afecto a la Sección 
Agronómica de Gerona.

D. Antonio Alonso Gutiérrez, ídem 
ídem, Primero, afecto a la Reforma 
Agraria.

Lo» digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Señor Director general de Agricul

tura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Excmo. S r.: Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio D. Ginés Abe- 
llán Pérez, fabricante y exportador de 
pimentón, domiciliado y matriculado 
en Murcia, en la que solicita autori
zación para im portar, en régimen de 
admisión temporal, hojalata en blan
co, sin obrar, para la constucción de 
envases destinados a la exportación 
del citado producto, indicando para 
la importación el puerto de Cartage
na, y para la exportación, éste y el 
de Alicante, por convenir así a las ne
cesidades del tráfico que realiza con 
el exterior:

Resultando que, con referencia a 
l-o instado, no se ha producido re
clamación alguna en el plazo regla
mentario :

Vistos los infomes que sé han emi
tido, favorables en un todo a la pe
tición:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por e! ar$eú%  T5í> #e las

Ordenanzas de la Renta de Aduanas:
Considerando que se ha dado exac

to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930, y que, por tanto*; 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el 
párrafo tercero del artículo 6.° del 
Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar al pimentón español del grava
men inicial de los derechos de Aran
cel de la hojalata invertida en el en
vase, lo que determina cierto margen 
de favor que ha de beneficiar la ven
da de dicho producto en los mercados 
extranjeros,

Este Ministerio, conforme a la pro- 
puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, ha acor* 
dado disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar¿ 
para la preparación de envases de pi
miento molido destinado a la exporta
ción, precisamente a nombre del con
cesionario D. Ginés Abeilán*Pérez, fa
bricante de dicho producto, domicilia* 
do y matriculado en Murcia, con ins
talación industrial en la propia ca
pital, Puerta Nueva, número 10.

2.° Las importaciones de hojalata 
se efectuarán por la Aduana de Carta
gena, la que se considerará como ma
triz a todos los efectos derivados de 
la presente concesión, pudiendo rea
lizarse la exportación de los envases 
con aquélla fabricados dispuestos pa* 
ra el acondicionamiento y transporta 
del pimentón, por la citada Aduana 
la de Alicante.

3.° De acuerdo con que deter
mina el artículo 8.° del Reglamento 
de Admisiones temporales y de con* 
formidad con lo ya establecido para  
casos análogos, se otorga la presente 
autorización con carácter perm anente 
y condicionada a que la transform a
ción de la hojolata im portada y sú 
consiguiente reexportación se realice,; 
precisamente, dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las res* 
pectiyas importaciones.

4.° El beneficiario de esta a'dmi* 
sión temporal queda obligado al afian* 
zamiento de los derechos arancela* 
rios de la hojolata a im portar, en lá 
forma que determina el artículo 4.° 
del Reglamento de 16 de Agosto de 
1930.

5.* Para la justificación de las re* 
exportaciones, serán documentos sufl* 
cientes las facturas originales o sús 
eqpias certificadas expedidas por las 
Alfúanas de salida, y en cuanto a de-
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term inadas form alidades a cum plir 
respecto a docum entación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica  de los servicios, deberá 
.atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta de Aduanas y a las 
instrucciones que a tales efectos pue
dan dictarse por el Ministerio de Ha
cienda para que sirvan de norma a las 
Aduanas y a los im portadores.

6.° En los despachos de im porta
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su grue
so y calidades, anotándose para cada 
una de las muestras obtenidas el peso 
por metro cuadrado, al objeto de las 
com probaciones que la Administra
ción, en el e jercic io  de las funciones 
de orden fiscal que le son propias, ha
ya de realizar a la reexportación y du
rante el proceso de transform ación 
industrial, a cuyo efecto deberá con
signarse -de manera expresa en las fac
turas de exportación el pesó total de 
la m ercancía envasada, la  clase, ta
m año y peso de los envases, así como 
el número de éstos, acompañando 
muestras sin soldar de los mismos, 
para que la Aduana de salida pueda 
com probar y expedir certificación de 
la cantidad de hojalata exportada, a 
los fines de cancelación de las obli
gaciones prestadas.

7.° Se cum plim entarán las demás 
prescripciones vigentes sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la 
D irección  de Aduanas las medidas que 
la p ráctica  del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las com pro
baciones.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Po
lítica  Arancelaria.

E xcm o. S r . : Vista la instancia que 
dirige a e s t e  M inisterio D. Manuel 
J .  P iñeiro, fabricante de conservas de 
pescados, dom iciliado y matriculado 
en el Grove (Pontevedra), en la que 
solicita  autorización para im portar, 
en régimen de admisión"temporal, ho
jalata en blanco para su transform a
ción en envases destinados a la ex
portación de los productos de sil in 
dustria, señalando p a r a  la im porta
ción el puerto de Vigo y para la ex
portación el puerto citado y el de Vi- 
llagarcía, los más próximos a su ins
talación indu strial:

Resultando eme. con referencia a lo

instado, no se ha producido reclam a
ción alguna en el plazo reglam entario:

Vistos los inform es que se han em i
tido, favorables en un todo a la pe
tición :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de A bril de 1388 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930, y que, por tanto, 
es- procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo q u e  determ ina el 
párrafo tercero del artículo 6.° del 
Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fom entar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen in icial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en 
el envase, lo que supone deteminado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los m ercados ex
tran jeros,

E s t e  M inisterio, de conform idad 
con la propuesta de la D irección ge
neral de Comercio y P olítica  arance
laria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la adm isión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor, precisam ente a 
su nombre, de D. Manuel J .  P iñeiro, 
fábricante de dichos productos, domi
ciliado y matriculado en el G r o v e  
(Pontevedra).

2.° Como se solicita , la im porta
ción de la hojalata se efectuará por 
el puerto de Vigo, cuya Adm inistra
ción principal de Aduanas queda ha
bilitada como m atriz, a los efectos re
glamentarios. La exportación de los 
envases con aquélla fabricados, dis
puestos para el acondicionam iento y 
transporte de las conservas, podrá 
realizarse por la Aduana principal c i 
tada y por la de Viliagarcía, que goza 
de habilitación de prim era clase.

3.° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° del Reglamento 
de Admisiones temporales y de con
formidad con lo ya establecido para 
casos análogos, se otorga la presente 
autorización con carácter perm anen
te y condicionada a que la transfor
mación de la hojalata importada y su 
consiguiente reexportación se realice, 
precisam ente, dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las res
pectivas im portaciones.

4.a El beneficiario de esta -admi
sión temporal aúeda obl igado al af ian

zamiento de los derechos arancelario! 
de la hojalata a im portar, en la for
ma que determina el artículo 4.'° def 
Reglamento de 16 de Agosto de 1930.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos su
ficientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por las 
Aduanas de salida; y en cuanto a de
term inadas formalidades a cum plir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la p ráctica  de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de Aduanas y a las instrucciones 
que, a tales efectos, puedan dictarse 
por el M inisterio de Hacienda para 
que sirvan de norma a las Aduanas y 
a los importadores.

6.° En los despachos úe im porta
ción  de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de h o j a s  o planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas; 
el peso por metro cuadrado, al obje
to de las com probaciones qué la Ad
m inistración, en el e jercic io  de las 
funciones de orden fiscal que le son 
propias, haya de realizar a la reex- 
portáción y durante el proceso de 
transform ación industrial, a c u y o  
efecto deberá consignarse de manera 
expresa en las facturas de exporta
ción el peso total de la m ercancía en
vasada, la clase, tamaño y peso de los 
envases, así como el número de és
tos, acompañando muestras sin soldar 
de los mismos, para que la Aduana de 
salida p u e d a  com probar y expedir 
certificación de la cantidad de hoja
lata exportada, a los fines de cance
lación de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones vigentes sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la 
D irección de Aduanas l a s  medidas 
que la práctica del servicio aconseje 
para la debida exactitud en las com
probaciones.

Lo digo a V. E. para su conocim ien 
to y efectos consiguientes. Madrid, lo 
de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO

Señores Ministro de Hacienda y D i
rector general de Comercio y Po
lítica  arancelaria.

Excm o. S r . : Vista la instancia sus
crita por D. Pablo Puig Sallés, fabri
cante de conservas vegetales, domi
ciliado y-m atricu lad o en Granollers 
(Barcelona), en la que solicita auto
rización para im portar, en régim en de 
admisión temporal, hojalata en blan
co para su-transform ación-en-envase*
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destinados a la exportación de 1 o s 
productos de su industria, señalando 
para la importación de Aduana de Bar
celona y para la exportación la cita
da y las de Port-Bou, La Junquera y 
Puigccrdá:

Resultando que, con referencia a lo 
Instado, no se ha producido reclama- 
pión alguna en el plazo reglamentario: 

Vistos los informes que so han emi
tido, favorables en un todo a la pe- 
lición :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se Lasa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en videncia y re
glamentadas por el artículo loo de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 ' de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930, y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según io q u e  determina el 
párrafo tercero del artículo 6.° del Re
glamento citado; y 

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar á las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en 
el envase, lo que supone determinado 
inargen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la  propuesta de la Dirección general 
üe Comercio y Política arancelaria, 
Acuerda disponer:

ÍJ° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
pava la construcción de envases des
uñados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor, y precisamente a 
su nombre, de D. Pablo Pui-g Salles, 
fabricante de dichos productos domi
ciliado y matriculado en Granollers 
(Barcelona),.

2.® l  a s  importaciones de la ho
jalata se efectuarán por el puerto de 
Barcelona, cuya Administración prin
cipal de Aduanas queda habilitada 
como matriz, a los efectos reglamen
tarios. La exportación de los envases 
.con aquélla, fabricados, dispuesto para 
.el1 acondicionamiento y transporte de 
las conservas, podrá realizarse por la 
'Aduana principal citada y por la de 
Port-Bou, que goza de habilitación de 
''primera ciase. Si al interés del con
cesionario conviene la habilitación de 
Otras Aduanas para exportar, ello de
berá solicitarse del Ministerio de Ha
cienda, para su otorgamiento según 
proceda, con arreglo a lo que deter
m inan los artículos 10 (párrafo pri

mero), 11 y 12 del Reglamento de 
16 de Agosto de 1930.

3.° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° del Reglamento 
de Admisiones temporales y de con
formidad con lo ya establecido para 
casos análogos, se otorga la presente 
autorización con carácter permanen
te y condicionada a que la transfor
mación de la hojalata importada y 
su consiguiente reexportación se rea
lice, precisamente, dentro del plazo 
de dos años, a partir de la fecha de 
las respectivas importaciones.

4.° El beneficiario de esta admi
sión queda obligado al afianzamiento 
de los derechos arancelarios de la ho
jalata a importar en la f o r m a  que 
determina el artículo 4.° del Regla
mento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos su
ficientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por las 
Aduanas de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidádes a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo .dispues
to en el artículo 135* de las Ordenan
zas de la Renta de Aduanas y  a las 
instrucciones que, a tales efectos, pue
dan dictarse por el Ministerio de Ha
cienda para que sirvan de norma a 
las Aduanas y a los importadores.

6.° En los despachos de im porta
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de h o j a s  o planchas, según su 
grueso o calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas 
el peso por metro cuadrado, al ob
jeto de las comprobaciones que la Ad
ministración, en el ejercicio de las 
funciones de orden fiscal que le sen 
propias, haya de realizar a la reex
portación y durante el proceso de 
transformación industrial, a c u y o  
efecto deberá consignarse de manera 
expresa en las facturas de Exporta
ción el peso total de la mercancía en
vasada, la  clase, tamaño y peso de los 
envases, así como el número de éstos, 
acompañando muestras sin soldar de 
los mismos, para que las Aduanas de 
salida puedan comprobar y expedir 
certificación de la cantidad de hoja
lata exportada, a los fines de cance
lación de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones vigentes sobre admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas l a s  medidas 
que la práctica del servicio aconseje 
para la debida exactitud en las com
probaciones.

Lo digo a Y, E. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señores Ministro de Hacienda y DL 

rector general de Comercio y Poli* 
tica arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENE

Ilmo. S r.: En el pleito contencioso- 
administrativo incoado ante la Sala 
de lo Conteneiosoadministrativo del 
Tribunal Supremo, contra Decreto de 
este Ministerio de 29 de Mayo, de 1931  ̂
s o b r e  organización y régimen del 
Cuerpo de Carteros urbanos y la Or* 
den del mismo de 31 de Agosto si* 
guíente, en el sentido de que sean re* 
vocados uno y otra, y que se declare 
el derecho de los demandantes a seu 
reintegrados en el lugar que les co* 
rresponda, según los fundamentos por; 
ellos invocados, en el Escalafón gene
ral definitivo del Cuerpo, cerrado en 
1.° de Julio de 1328, y otros extremos 
referentes al derecho a ascender y al 
abono de diferentes cantidades que 
hayan dejado de percibir como con* 
secuencia de las disposiciones cuya 
revocación pretenden, emitió ésta sen* 
tencia en 7 de Julio de 1934, cuyo fa* 
lio dice así:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer en la  de* 
manda interpuesta por D. Gonzalo 
Veyrer y de San Andrés y demás li
tis socios contra el Decreto y la Or* 
den ministerial impugnados en este 
pleito.”

Y este Ministerio ha acordado con 
esta fecha que la precitada sentencia 
se cumpla en sus propios términos.

Lo que de Orden ministerial digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos* 
Madrid, 14 de Noviembre de 1934.

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo; 
prevenido en los artículos 103 del Re* 
glamento orgánico del Personal de Co* 
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he; 
tenido a bien conceder al funcionario: 
del Cuerpo técnico, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y destino en la Esta* 
feta de Villafranca del Bierzo, D. Mar- 
tín Soler Parxach, licencia de noventa 
días, sin sueldo* para asuntos propiosL
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Lo digo a V. I, a los efectos opor

tunos. Madrid, 14 de Noviembre de 1934.
CESAR JALON

Señor Di rector general de Correos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para ele terminar la responsabilidad 
eíi que pudiera estar incurso el fun
cionario técnico del Cuerpo de Telé
grafos D. Serafín Marín y Cayre, por 
los,h ech os de que se hace mérito a 
continuación; expediente en el que se 
han cumplido y satisfecho todos los 
trámites y requisitos reglamentarios: 

Resultando que por circular de esa 
Dirección general, expedida en 17 de 
Abril próximo pasado, en virtud de lo 
dispuesto en el número segudo de la 
Orden ministerial del día 4 del propio 
mes (D. O. número 2.329), se acordó 
el traslado de los funcionarios técnicos 
del Centro provincial de Madrid, don 

.Luis Mangada y Sanz, D. Serafín Ma
rín y Cayre y D. Justo Diierto y Bello- 
qui, a Lés (Lérida), Eiitrimo (Orense) 
y Villar dei Arzobispo (Valencia), res
pectivamente {Diario Oficial de Co- 
nmnicacion.es núm. 2.907).

Como consecuencia de tal Orden de 
traslado, los expresados funcionarios 
causaron baja para el servicio del Cen
tro provincial de Madrid a las veinti
cuatro horas del día 18 del propio mes: 

Resultando que a las veintiún horas 
del día 25 de Abril repetido, D. Sera
fín Marín y Cayre depositó en manos 
del Sr. Delegado Jefe del Centro pro
vincial de Madrid, un escrito dirigido 
a V. I., manifestando hallarse enfermo, 
y un certiñcado médico, autorizado en 
20 del mismo mes de Abril, por el Doc
tor D. Adolfo Fernández Gómez, dél 
que no consta pertenezca al Cuerpo de 
Sanidad civil ni que desempeñe fun
ción oficial, manifestando que dicho se
ñor Marín padece una insuficiencia mi- 
tral orgánica, en la actualidad en esta
do de compensación, y que origen de 

* tal lesión lo es una poliartritis reumá
tica aguda, que padeció desde el día 20 
de Septiembre de 1933 hasta Enero del 
corriente año; creyendo, como encarga
do actual de su tratamiento, que no 
puede éste dejarse, y mucho menos 
trasladar su residencia a un sitio in
adecuado para su curación; dichos es
crito y certificado se elevaron a esa Di
rección general, con fecha del día si
guiente por el Sr. Delegado Jefe del 
Centro de Madrid; quien, en fecha in
mediata posterior (27 de Abril), remi
tía informe, suscrito por el funciona
rio de Telégrafos e Inspector Médico 
del Cuerpo, D. Antonio Millán, en el 
que hace constar que, “reconocido el 
hjncionario técnico, de 6.000 uesetas.

D. Serafín Marín y  Cayre, parece ser 
cierto que padeció afección reumática, 
aunque no consta en su expediente per
sonal ninguna baja de este funcionario 
en la época que cita el certificado. No 
se le observa ninguna iesión cardíaca, 
y cree el Médico que suscribe, puede 
presentarse en su punto de destino” :

Resultando que, transcurrido el pla
zo que en la Orden de traslado se fijó 
al Sr. Marín para posesionarse de su 
nuevo destino en Entrimo no efectuó 
su presentación, motivo por el que, 
con fecha 4 de Mayo y con arregla al 
artículo 210 del Reglamento de Ser
vicio, se le suspendió de empleo y 
sueldo:

Resultando que, transcurrido un 
mes sobre el jilazo anterior sin que. el 
Sr. Marín efectuase su presentación  
en Entrimo, se dispuso en 1.° de Julio 
y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 211 del citado* Reglamento de 
Servicio, declararle baja provisional 
en el Cuerpo y la instrucción de ex-, 
pediente reglamentario para elevar di
cha baja a definitiva, sí así procedie
ra, expediente que es el que se es
tudia :

Resultando que en trámite el expe
diente, se ha incorporado al mismo 
una certificación, sin reintegrar y sin  
garantías legales de autenticidad, en 
la que D. José Sechi y Andía, como 
Gerente general interino de la Socie
dad de Auxilios Corporativos, hace 
cota star que el Sr. Marín Cayre apa
rece con dos bajas por enfermedad 
del 11 de Enero de 1933 al 4 de Fe
brero siguiente y del 28 de Septiem
bre al 26 de Diciembre del mismo año, 
comprobadas por un Inspector Mé
dico :

Resultando que el Sr. Marín Cayre, 
en su pliego de descargos, protesta de 
la forma en que está redactado el car-, 
go denominado “primero y único”, 
que, a su juicio, adolece del gra 'e y 
esencial defecto de no ser concreto y  
envolver otros cargos, y aduce haber 
justificado debidamente, con la certi
ficación facultativa que-presentó ante 
el Jefe del Centro de Madrid, las cau
sas que le imposibilitan posesionarse 
de su destino en Entrimo:

Resultando que, ingresado el expe
diente en esa Dirección, V. I. acordó, 
a propuesta razonada de la Sección 
correspondiente, que el Sr. Marín Cay- 
re fuera reconocido por dos Inspec
tores Médicos del Cuerpo de Telégra
fos, y  cursada la orden oportuna y 
efectuado dicho reconocimiento, los 
facultativos informan en el sentido de 
“que dicho funcionario ha padecido 
reumatismo poliarticular agudo, que
dando iniciada, como consecuencia, 
una lesión valvular (insuficiencia mi-,

tral) compensada en el momento dei 
reconocimiento “que no le impide pre-* 
sentarse en su nuevo destino” ; res* 
pecto a la posibilidad de su traslado* 
dada la naturaleza de su enfermedad, 
no podemos asegurarlo de una mane
ra categórica, como se nos propone, 
pero “nos sentimos inclinados p&r la 
afirmativa”.

En visita de este informe y del queN 
en 27 de Abril próximo -pasado sus- • 
cribió el también Médico del C m rpo,! 
D. Antonio Millán, acordó Y. L, ®  30 , 
de Julio, ratificar el traslado a D&fcri--' 
mo del funcionario de Telégrafos don  
Serafín Marín y Cayre y requerirle i 
para que se -posesionara dentr® del 
plazo improrrogable de tres días, sin  
perjuicio de continuar el expediente 
su trámite:

Resultando que, transcurrido el pía- i 
zo de referencia, el Sr. Marín Cayre í 
no se presentó en Entrimo ni, consi- ; 
guieníemente, se posesionó del desíi- 
no, y en su lugar formuló una instan- j 
cía solicitando ser reconocido nueva- i 
mente, con otros extremos, instancia 1 
que se desestimó por acuerdo»*de 8 de 
Agosto próximo, pasado. Interpuesto , 
recurso de alzada contra este acuerdo, 
fué asimismo desestimado por Orden 
de 29 del propio mes de Agosto: 

Resultando que, análogam ente' a la 
actitud adopitada por el Sr. Marín 
Cayre, los funcionarios técnicos don 
Justo Duerto Belloqui y I). Luis Man  ̂
gada Sanz, comprendidos, como aquél, 
en la misma Orden de traslado, dejan 
igualmente de presentarse en los res- 
pecíivos destinos dentro del plazo po
sesorio y dando lugar a expediente: 
el primero, so pretexto de enferme
dad específica, como el Sr. Marín, y, 
el segundo, con el -de que la Orden de- 
traslado vulnera preceptos constitu
cionales :

Vistos los artículos 50 a 60 y 98 
del Reglamento Orgánico, los 154, 155, 
156, 157, 188, 210, 211, 215, 228 y  
229 de el de Servicio, y la Base 24 de 
la Ley de 9 de Marzo de 1932 (G a c e 
t a  del 1 1 ) ,  y disposiciones comple
mentarias, Orden de 26 de Octubre de 
1923 (G a c e t a  del 29) y Circular de 
igual fecha (D. O. de C. núm. 2.763):

Considerando que con arreglo al ar
tículo 98 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, “todos los fun- ; 
cionarios están obligados a servir en i 
el punto que la D ilección general les • 
señale”, y, según el 188 del de Servi
cio, “ toda orden de un Jefe autoriza-! 
do ai efecto se cumplimentará sin di
lación ni excusa alguna y atendiendo é 
a su redacción literal”, sin ¡perjuicio ‘ 
de las reclamaciones o consultas que' 
procedan; preceptos manifiestamente , 
infringidos por el Sr. Marín Cayre:
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j í  Considerando, como se dice en el 
[Acuerdo de 8 del corriente mes, que

í*a apreciación y determinación de los 
(Justificantes de enfermedad que los 
'¡Funcionarios de Telégrafos presenten 
para no prestar servicio es de la com 
petencia privativa de esa Dirección 
general, criterio ratificado con carác
ter general en la Real orden de 12 de 
¿Diciembre de 1924 (G a c e t a  del 13), 
de especial aplicación a Telégrafos,

| según la de 4 de Marzo de 1925 (G a 

c e t a  éel 5), al establecer en su nú- 
tnero 8, con referencia a las bajas por 

: tal causa, que “ el Jefe del Centra o 
; dependencia o del Ministerio podrá 
y  deberá comprobar la baja por en
ferm o en la forma que considere más 
conveniente; atribución que viene ejer
ciéndose ininterrumpidamente por esa 
t)iección general mediante los Ins
pectores Médicos, instituidos precisa- 
nente para la inspección y comproba
ción de bajas a causa de enfermedad: 

Considerando' qué establecido lo afi- 
íerior y reducida la cuestión a dilu
cidar si, por razón de enfermedad, 
Existió para el funcionario técnico 
D. Serafín Marín y Cayre la enferme
dad que alegó y alega para posesio
narse de su destino en Entrimo, es 
fuerza concluir que del examen legal 
de las certificaciones e informes mé
dicos que obran en el expediente y 
aun del racional y lógico que ponde
radamente pueda hacerse ante las cir
cunstancias recogidas en el Resultan
do noveno, no sale tal imposibilidad, 
ni aun peligro para el Sr. Marín; an
tes bien, queda patente y clara una 
decidida resistencia por su parte al 
cumplimiento de la orden de traslado 
mantenida a través de todo él tiem
po que dura la tramitación del expe
diente y que le constituye en la falta 
muy grave que definen y prevén los 
números l.° y 2.° del artículo 157 del 
Re glamento de Servicio, o sea el aban
dono de servicio que no reconozca por 
causa fuerza mayor:

Considerando que es elemental 
principio jurídico el de que quien vo
luntariamente abandona el destino o 
quien voluntariamente deja de pose
sionarse del empleo, voluntariamente 
se aparta de él decayendo en todos 
cuantos derechos puedan derivarse de 
dicho empleo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Informe emitido por la Junta de Jefes 
de esa Dirección general y con lo pro
puesto por V. I., ha tenido a bien dis
poner, resolviendo el expediente, que 
se convierta en definitiva la baja pro
visional en el Cuerpo de Telégrafos 
del funcionario técnico D. Serafín Ma
rín y Cayre, cmi efectos desde el día

en que fué suspendido de empleo y 
sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1934.

CESAR JALON

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
acumulados, instruidos para determi
nar y, en su caso, sancionar las res
ponsabilidades en que pudiere estar 
incurso el Repartidor de Telégrafos 
D. Daniel Anguas Daza, por los he
chos de que se hace mérito a con ti- : 
nuación, expedientes en los que se 
lian cumplido y satisfecho todos los 
requisitos y trámites reglamentarios:

Resultando: 1.° Que, en 22 de Di
ciembre de 1933, el Repartidor Sr. An
guas Daza, que estaba asignado a la 
Estación de Plaza dé Armas, de Sevb 
lia, dejo de presentarse al servició, , 
dándose de. baja por enfermo y seña
lando como dom icilio uno distinto al 
en qué realmente habitaba, con lo que 
imposibilitó la comprobación faculta
tiva de la causa alegada; dándose .de 
alta el día 31 del propio mes, y v o l - . 
viendo a dejar de prestar servicio los 
días 4, 5 y 6 de Enero, sin justifica
ción alguna.

Alega el inculpado que, sin duda, 
por error cambió lás señas de su do
m icilio al cursar lá baja por enfermo 
el día 22 de Diciembre, y que el 4 de 
Enero no pudo/ hacer notificación al
guna por vivir solo :

2.° Que en 22 de Enero del corrien
te año, el Repartidor Sr. Anguas Daza 
reprodujo baja por enfermo, y, dado 
de alta por el médico del Cuerpo que 
le reconoció, en la tarde del mismo 
día, no sé presentó al servicio hasta 
el 31 del prop io mes, limitándose a 
alegar en el trámite de descargos que, 
posteriormente al reconocim into di
cho, se sintió otra vez con molestias 
y dolores, que le obligaron a guardar 
cama en casa de una fámilia amiga, 
que no tuvo medios de pasar al Cen
tro el consiguiente aviso:

3.° Que con fecha 16 de Junio 
próxim o pasado, y hallándose afecto 
a la estación de Constantina, nueva
mente se dio de baja por enfermo el 
mencionado repartidor, quien, según 
manifestaciones de su madre, salió 
para Sevilla sin autorización ni cono-, 
cimiento de sus Jefes, y sin que aque
lla baja fuese acompañada del certifi
cado médico, por cuyo motivo se 
acordó la suspensión de empleo y 
sueldo del Repartidor Sr. Anguas, a 
partir del 20 de Junio, En este expe

diente se comprueba, por declaración 
del Médico D. José González Villar- 
dell, que el día 15 de Junio se le pre
sentó en consulta el Sr. Anguas, ai que 
aconsejó fuese reconocido urgente
mente por un especialista, .así como 
posteriormente no le pudo proporcio
nar certificación facultativa por care
cer de impresos y asegurar el señor 
Anguas que tampoco los habla en los 
estancos de la localidad.

4.° Que al tratar de notificar al tan
tas veces nombrado Repartidor la pro
puesta de corrección, en cumplimien
to de lo que preceptúa la Circular de
9 de Febrero de 1933, no pudo llevar
se a efecto tal notificación por haber
se ausentado nuevamente de su resi
dencia, razón por la que el Delegado 
Jefe del Centro de Sevilla ordenó la 
apertura de nuevo expediente.

5.° Que comprobada la nueva au
sencia de Constantina del Sr. Anguas, 
sin que por el momento, no obstante 
las gestiones practicadas, sé supiese ’ 
su paradero, se acordó por esa Direc
ción general fuera baja en el percibo 
de haberes desde el 21 de Julio, y A 
por el Inspector se le formuló pliego 
de cargos, requiriéndole y 'emplazán
dole por el Diario Oficial de ¡Comuni
caciones y el de la provincia para que
10 recogiera y contestase; y así efec
tuado, alega sustancialmente que por 
hallarse suspenso, de medio sueldo fué 
despedido de la fonda en que se hos
pedaba, teniendo que acogerse a la ge
nerosidad de un amigo suyo', sin que 
creyera tener que comunicar éste 
cambio, dada la poca distancia a 
Constantina, y que si más tarde mar
chó a Pilas obedeció igualmente a la 
falta de recursos, que ya no le podía 
proporcionar el Sr. Ramos ni tampo
co el Encargado de la Estación tele
gráfica de Constantina, a quien se 
presentó exponiéndole su apurada si
tuación, sin que le encontrase reme
dio, y al que dejó nota del dom icilio :

Vistos los artículos 88 a 94 del Re
glamento de 5 de Septiembre de 1917, 
y en particular el 91, número 7.° y el 
92 número 3.°

Considerando que los hechos a que 
se contraen los cuatro expedientes ex
tractados, reconocidos y confesados 
por el propio Sr. Anguas Daza y rea
lizados casi sin solución de continui
dad pero en diferentes destinos, po
nen dé manifiesto la contumacia y 
reiteración de conducta de dicho Re
partidor en el sentido de abandonar 
el servicio y ausentarse de su residen
cia cómo y cuándo le place, siii que 
a ello le cohíban la instrucción de 
expedientes ni las medidas que cerca 
de él adoptó la Dirección general, y 
sin. que tal conducta esté abonada por
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su hoja de hechos, que refleja ei des
cuido, negligencia y escasísimo celo 
por el servicio del Sr. Anguas Daza, 
todo lo cual constituye a éste, con to
da evidencia, en responsabilidad por 
la falta muy grave del número 7.° del 
artículo 91 del Reglamento citado y 
sancionado en grado máximo con 
arreglo al número 3.° del 92,

Este Ministerio, de acuerdo con el. 
inform e que por unanimidad ha emi
tido la Junta.de Jefes de esa Dirección 
general y con lo propuesto por 
,V. L, ha tenido a bien imponer al 
¡mencionado Repartidor D. Daniel An
guas Daza el correctivo de separación 
del servicio, sin opción a nuevo in
greso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to v efectos. Madrid, 16 de Noviembre 
de 1934.

CESAR JALON
Señor Director general de Telecom u

nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES

SECRETARIA

E dicto.

Por el presente, y por acuerdo del 
Tribunal Pleno, a virtud de acusación 
formulada por el Gobierno de la Re
pública, se cita y emplaza a D. José 
Dencás, Consejero que fue de Gober
nación de la Generalidad de Catalu
ña, para que en el término de cinco 
días designe defensor, si no opta por 
defenderse a sí mismo, a cuyo efecto 
tiene a su disposición en esta Secre
taría^ copias de la querella formulada 
y  dedos documentos presentados con 
la misma, todo a los efectos del ar
tículo 82 de la ley Orgánica del Tri
bunal. ,

Madrid, 17 de Noviembre de 1934. 
El Secretario general, José Serrano.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones, firmado en Madrid el 9 
de Diciembre de 1932, con sus Re
glamentos y Protocolos anejos.

Él día 7 de Noviembre ha quedado 
depositado en los Archivos de este 
Ministerio el Instrumento de ratiíica- 
fción de Colombia relativo al Conve
nio mencionado, cuyo Instrumento de 
Gratificación comprende también el Re
glamento general de las Radiocomuni

caciones, el Protocolo final anejo a es
te Reglamento, el líeglamento adicio
nal de las Radiocomunicaciones, ei 
Reglamento Telegráfico, el Protocolo 
final anejo a este Reglamento y el Re
glamento Telegráfico, que completan 
el referido Pacto internacional.

También el día 28 de Agosto últi
mo quedó depositado en los Archivos 
del Ministerio de Estado el Instru
mento de ratificación de .Yugoeslavia 
relativo al mismo Convenio, reserván
dose el Gobierno yugoeslavo el comu
nicar, por conducto de la Oficina In
ternacional de la Unión,, su aproba
ción a ios Reglamentos que le com
pletan.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de los días 28 de 
Junio, 13, 16,26 y 27 de Julio de 1934, 
que insertaron el texto de la Ley que 
aprobó el Convenio, junto con el tex
to de éste y los de los Reglamentos y 
Protocolos que le completan, y a las 
demás publicaciones hechas en el mis
mo periódico oficial en sus números 
correspondientes a los días 7 y 17 de 
Agosto y 2. y 25 de Octubre del. co 
rriente año,, entre las cuales deben ser 
rectificados los siguientes errores:

Las fechas de 18 de Julio, 17 de 
Agosto y 5 de Septiembre, consigna
das en los párrafos segundo, tercero 
y cuarto de la publicación hecha el 2 
de Octubre, relativas a la adhesión de 
la Sociedad alemana Deutsch - Atlan- 
dische Telegrafengessellschaft, de la 
ratificación de Persia y de la adhe
sión de la Compañía danesa Det Store 
Nordiske Telegráfselskal (Gran Com
pañía Noryeña de Telégrafo), deben 
sustituirse por las de 14 de Agosto, 20 
de Julio y 3 de Septiembre, respecti
vamente, quedando anulado el primer 
párrafo de la 'referida publicación; y 
en la de 7 de Agosto de 1934, se ha 
de considerar que la ratificación de 
Francia, en nombre de Siria y Líba
no, obrando como Potencia mandata- 
ria, notificada' por Nota de fecha 22 
de Mayo de 1934, comprende, junto 
con el Conyenio v los Reglamentos 
que se citan en dicha publicación, el 
Protocolo final anejo al Reglamento 
telegráfico y el Protocolo final anejo 
al Reglamento general de las Radioco
municaciones, según se ha servido 
aclarar la Embajada de Francia en 
Madrid.

Madrid, 16 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, José M.a Aguinaga.

Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones firmado en Madrid el 9
de Diciembre de 1932, con Regla
mentos y Protocolos anejos.

El día 14 del corriente mes de No
viembre ha quedado depositado en los 
Archivos del .Ministerio!, de Estado el 
Instrumento de Ratificación de Etio
pía relativo al Convenio mencionado, 
cuyo Instrumento de Ratificación com 
prende también el Reglamento Tele
gráfico y el Protocolo final anejo a 
este Reglamento.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e \ M a d r i d  de los días 28 de 
Junio, 13, 16, 28 y 27 de Julio de 1934, 
que insertaron el texto de la Ley aue

aprobó el Convenio, junto con el tex
to de éste y los de los Reglamentos y 
Protocolos que le completan, y a las 
demás publicaciones hechas en el mis
mo periódico oficial en sus números 
correspondientes a los días 7 y 17 de 
Agosto y 2 y 25 de Octubre y de No
viembre del corriente año.

Madrid, 16 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, José María Agui
la o río

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA ¡DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de c ajones  
de la Deuda del Estado y mulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 10 hasta el día de It&y al 

Banco de España para que proceda  
a su pago.

CLASE d e  d e u d a  

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.725.
Exterior 4 por 10Ó, hasta la factura' ' 

número 825. •
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 450.
Idem 5 por J00, 1917, hasta la fac

tura número 375.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 600.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 950.
Idem 5 por 100. 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 825.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura 3.300.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.300.
Idem 4 por 100 .1928, hasta la fac

tura número 850.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 725.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 1.000.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 32¿

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 27.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 37.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 35.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 43.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 19.

&EUDA FERROVIARIA

Cupón. *
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 1.074.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 199.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 660.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe dv. sus |ge-\ 
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 17 de Noviembre de 1934;
El Director general, José María Eébie* 
cas del Pilar.
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Don Em ilio Vela Hidalgo, Subdirec

tor primero de la Dirección general 
de la Deuda y  Clases Pasivas

Por el presente edicto hago saber: 
Que en acuerdo dictado por esta D i
rección general en 21 de Julio de 1934 
y  en expediente prom ovido por doña 
Ramona Fernández Ballester, se ha de
clarado a ésta con derecho a la pen
sión de quinientas pesetas anuales, mi
tad de la íntegra de m il pesetas, como 
viuda de D. Leopoldo Llano Robes, 
Oficial de Hacienda.

Que en el expresado acuerdo se ha 
reservado la otra mitad de pensión pa
ra cuando la huérfana del causante, 
doña Araceli Llano, justifique su de
recho. con la documentación corres
pondiente.

Y desconociéndose la residencia de 
Li citada doña Araceli Llano, se la re
quiere por el presente para que en el 
plazo de tres meses aporte n este Cen
tro los documentos acreditativos de su 
derecho; apercibiéndola que, en caso 
de no verificar dicha justificación, la 
mitad de pensión que ha quedado re
servada, acrecerá a la otra partícipe.

Lo que se hace público a los efec
tos del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas.. '

Madrid, 14 de Noviembre de 1934. 
E l Subdirector, Em ilio Vela Hidalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Anunciada por Orden de 31 de Oc

tubre último C‘*Gaceía”  de 2 de los co
rrientes), la provisión por concurso de 
traslado, entre funcionarios del Esca
lafón único de este Departamento, de 
destinos vacantes en los servicios .de 
!a Administración' provincial, y vistas 
las instancias presentadas,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1/’ . Formular las siguientes propues

tas provisionales, teniendo en cuenta 
que ía condición única de preferencia 
ps el mejor puesto en el Escalafón.

Jefes de Negociado de segunda clase.

Don Eugenio Tejero Ebrat, de la Sec
ción. administrativa de Primera ense
ñanza de Tarragona, a- la Secretaría 
general de la Universidad de Valencia.

Don Eduardo Roquero y Franquelo, 
do la Sección administrativa cíe P r i
mera enseñanza de Almería, al insti
tuto Nacional cíe Segunda enseñanza de 
San Sebastián.

Jefes de Negociado de tercera clase.

JDon Luis Calvo- Sánchez, del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de Ta- 
lavera de la Rema, a la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Va
lencia.

Doíi Agustín González Alvara-do, de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Las. Palmas, a la Escuela 
Normal del Magisterio, primario de la 
misma capital.

Oficiales de primeva cíase.

Don Enrique Antón Maeabidb. de la

Escuela de Artes y Oficios de Baeza, 
al Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Cádiz.

Don Gustavo Vilaverde García, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima- 
ido de Pontevedra, a la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Pontevedra.

■ • -

Oficiales de segunda clase.

Don Jesús García Ruiz, de la Escuela 
de Trabajo de Logroño, a ía Secreta
ría general de la Universidad de Va- 
Iladoiid.

Oficiales de tercera clase.

Don RafaeL Marín Cantó, del Insti
tuto Nacional de. Segunda enseñanza 
de Orihueia, al mismo Centro de Mím
ela.

Don José Ortega y Ortega, del Insti
tuto Nacional de Segunua enseñanza 
de Linares, a la Secretaria general ae 
la Universidad de Granada.

Don Luis Leiva Vareia, de la Escuela 
de Comercio de Zaragoza, al mismo 
Centro cié Bilbao.

Don Tomas Doisier Martínez, de la 
Sección ammnistraíiva de Primera en
señanza de Las Palmas, a la Secretaria 
general de la Universidad cíe Graiiaua.

Don Felipe Sáncnez nuiz, del insu- 
tuio Na’cion-ai de Segunda enseñanza ae 
Málaga, a la Sección aumimstrativa de 
Primera enseñanza de Badajoz.

Don Eduardo Crespo Jara, ae la Sec
ción auiiiiiiistrativa de Primera ense
ñanza cíe Murcia, al Instituto Nacional 
de segunda enseñan-za “ GaniveU, de 
Granaua.

Don José Canet Costell, del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Madrkiejos, a la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Murcia.

Don Mamón Dances y Dances, de la 
Secretaria general de la Universidaa de 
Oviedo, a ía Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Bilbao.

Don Eustaquio José Argos y Espié- 
rrez, dei insumió Nacional de Segunaa 
enseñanza de Oviedo, a la Sección ad
ministrativa do Primera enseñanza de 
Vizcaya.

Auxiliares de primera clase.

Don Cándido Alvarez González, de la 
Secretaría general Le la Universidad 
de Oviedo, a la Seción administrativa 
de Primera enseñanza de León.
, Don Eauar-uo Pérez López, de la Sec

ción aummístrativa de Primera ense
ñanza de León, a la Secretaría de la 
Universidad de Santiago.

Don Jesús Gómez Andrés, de ía Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de León, a la Secretaría general 
de la Universidad de Santiago.

Doña Amparo Doz Valenzuela, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Murcia, al mismo Centro 
de Córdoba.

Don Juan -Villa-nueva- García, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Murcia,, al mismo Centro de 
Almería.

Doña María del Carmen Agustí Ca- 
bral, ¡cíe la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Gerona, a la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Lugo.

Don JeGis. E. Quintana Marín. de la

Escuela Normal dei Magisterio prima
rio de Granada, a la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Huesca.

2.° Se concede un plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al ¡de la in
serción de esta Orden en la “ Gaceta de 
Madrid” ,, para que los aspirantes a es
te concurso puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de Í93L— EL Subsecretario, 
P. A., Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección Central de es

te Departamento.

DIRECCION. GENERAL DE PRIM ERA 
ENSEÑANZA

Vistas las acias de propuestas para 
los cargos de Maestros y Maestras-Di
rectores de Escuelas graduadas de 
menos de seis Secciones, formuladas 
en cumplim iento de lo dispuesto en 
la Orden de 23 de Noviembre de 1932, 
por los 'Inspectores de las Zonas y; 
Consejos provinciales de Prim era en
señanza correspondientes, y teniendo^ 
en cúenia los informes de los mismos 
como previene el artículo 19 del De
creto de 1.° de Julio dei propio año,

Esta Dirección general ha resuelta 
nombrar en propiedad Maestros y  
Maestras - Directores de las Escuelas 
graduadas de menos de seis Seccio^ 
nes, que a continuación se expresan* 
a los siguientes:

Provincia de Alicante.
A D. David Pastor González, para 

la D irección de la graduada de niños 
número 1 de Villena.

Provincia de Baleares (Palmas).

B. Lorenzo Palliser y  Villalonga y  
doña Josefa Torréns Payeras, para las 
Direcciones de las graduadas de ni
ños y  niñas de A layor y  Pollensa, res
pectivamente.

Provincia de Burgos.
D. Enrique S. Perehín, para la Di

rección de la graduada de niños de 
Miranda de Ebro, “Barrio de Allende” *

Provincia de Guipúzcoa (San Sebas
tiánL

Doña Petra Chueca Lapeña y  doña 
Rosario Gazteiurruíia Acha, para las 
Direcciones “ Grupo escolar de niñas” 
número 1 y 2, de Eibar, respectiva- 
mente.

Provincia de Málaga.
Doña María L. de Miguel Ferrer* 

para la D irección de la graduada de 
niñas número 4, sita en la calle del 
Cerrojo, número 4, de aquella capital.

Provincia de Oviedo.
B. Ceferino Farfante Rodríguez, pa

ra la  D irección de la graduada de ni-* 
ños de Cangas del Narcea.

Provincia de Salamanca. /
Doña Juana Sánchez Villoría* doa 

Aurelio García González y  doña Ire
ne V iera  López, para las Direcciones;
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de las graduadas de niñas y niños de 
Cantalapiedra y Babilafuente, respec
tivamente.

Provincia de Zamora.
D. Luciano Fernández, D. Ramón 

Viejo Otero y doña María del Carmen 
Merchán, para las Direcciones de las 
graduadas de niños número 1 y 2, y 
de niñas número 2, de Eenavente, res
pectivamente.

Por las respectivas Secciones admi
nistrativas de Prim era enseñanza se 
diligenciarán los títulos adm inistra
tivos de los interesados, a los cuales 
se les considerará posesionados de 
sus cargos como previene el último 
párafo del artículo 19 del Decreto de 
1/* de Julio de 1932, con el haber que 
actualmente disfrutan por Escalafón 
y demás emolumentos legales que les 
correspondan por el desempeño délos 
mismos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 15 de Noviembre de 
1934.—El Director general, Victoriano 
Lucas.
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales, Inspectores-Jefes y Je
fes de las Secciones adm inistrativas 
de Prim era enseñanza de, Alicante, 
Baleares (Palma), Burgos Guipúz
coa (San Sebastián), Málaga, Ovie
do, Salamanca y Zamora.

MINISTERIO DE OBRAS  PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS
_ CO N CESIO N ES .

Vista la instancia de fecha 18 de 
Diciembre de '1931, dirigida al Sr. Go
bernador de Madrid, suscrita por don 
Luis Sánchez Ruiz, vecino de Ambite 
(Madrid), a quien por Real orden de 
9 de Enero de 1930 le fueron comu
nicadas las condiciones al objeto de 
legalizar el aprovechamiento y obras 
que explota en el río Tajuña y térm i
no municipal de Ambite, pidiendo no 
se le obligue a construir el módulo 
que establece la condición prim era de 
la mencionada Real orden, “dejando 
éste supeditado a la utilización del 
caudal sobrante, del que se le conce
de y sin perjuicio de tercero, ya que 
la Administración ningún perjuicio 
sufre con tal legalización'7:

Resultando que en la mencionada 
instancia se fundamentan los perjui
cios que entiende ocasionaría la cons
trucción del módulo ordenado, y lla
ma la atención sobre que en todo el 
curso del río Tajuña no existe un sólo 
módulo en ninguno de los aprovecha
mientos existentes:

Resultando que en e 1 expediente 
aparece registrado, con fecha 27 de 
Enero de 1932, comunicación del Go
bierno civil remitiendo la instancia 
de referencia, que informa de acuer
do con el dictamen que transcribe de 
la División Hidráulica del Tajo: 

Resultando que, no apareciendo en 
el expediente ese informe, fué orde
nado a la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, en 22 de Febre
ro de 1934, informase lo que hubiera 
lugar, y en contestación remite el Je

fe de Aguas de la misma, en 15 de 
Marzo siguiente, copia del emitido en 
consecuencia de instancia anterior del 
interesado, fecha 10 de Febrero de 
1930, en que pedía, a la vista de las 
condiciones que le fueron impuestas 
en la mencionada Real orden de 9 de 
Enero de 1930, sería de conveniencia 
práctica “ supeditar la construcción 
del módulo cuando el sobrante del 
caudal concedido fuese solicitado su 
utilización” :

Resultando que, en su vista, infor
ma la División acceder a lo solicita
do, modiñeando las cláusulas 1.® y 5.a 
con las que propone, de nuevo redac
tadas: *

Resultando que, por Real orden de 
10 de Julio de 1930, fué resuelto am
pliar a un año el plazo para la cons
trucción del módulo:

Resultando que al informar la Divi
sión en 25 de Enero de 1932 la segunda 
instancia del peticionario, de fecha 18 
de Diciembre de 1931, manifiesta que 
“en la nueva instancia remitida por 
V. E. se solicita lo mismo que en la 
anterior, y por tanto, el informe de 
esta Jefatura, en cuanto a la construc
ción del módulo, se reduce a mantener 
el emitido en 9 de Mayo de 1930, con 
las conclusiones transcritas.

En cuanto a la legalización de las 
obras ejecutadas, entendemos que no 
puede efectuarse mientras el Ministerio 
de Obras públicas no nos comunique 
las condiciones en que podrá realizarse 
dicha legalización.”

Considerando que siendo potestativo 
de la Administración el establecimiento 
de módulos en los aprovechamientos 
de aguas públicas, al considerar la Di
visión que conviene establecer en les 
cláusulas de la concesión la obligación 
del peticionario a construirlo, fué he
cho al objeto de evitar todo perjuicio a 
tercero:

Considerando que, al efecto, teniendo 
en cuenta las peticiones de modificación 
de las cláusulas de la concesión, deben 
ser modificadas las condiciones 1.a y 5.a 
de la Real orden de 9 de Enero de 1930, 
con las propuestas por la División Hi
dráulica del Tajo en su informe de 6 
de Enero de 1932:

Considerando que debe ser fijado un 
plazo para que, comunicadas al peti
cionario las definitivas condiciones, con 
sujeción a las cuales puede acceder se 
a lo solicitado, manifieste concretamen
te si las acepta o no, y en consecuencia 
resolver lo que proceda.

Este Ministerio ha* resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 6.450 litros, com
prendidos los 1.070 correspondientes al 
aprovechamiento inscrito ] ^ r  Real or
den de 5 de Marzo de 1926, para accio
nar el molino de los frailes, sin que la. 
Administración responda del caudal que 
se concede. Beberá darse a las aguas 
entrada por salida, y queda prohibido 
alterar su composición y pureza. El 
concesionario queda obligado a cons
tru ir en el plazo de tres meses, a paip 
tir de la fecha en que se le ordene ha
cerlo, el módulo que limite el caudal 
derivado al concedido, si del reconoci
miento a que se refiere la cláusula 5.a 
de esta concesión, resultase qué las tur
binas instaladas pueden absorber más

de los 6.450 litros por segundo, o la j 
Administración, sin limitación de tiern- j 
po, lo juzgase necesario. En tal c a so ,' 
el módulo se construirá con sujeción 
al proyecto suscrito en Madrid a 4 de 
Enero de 1929, por el Ingeniero don 
Adolfo O. Vázquez.

2.a El desnivel que se concede dc-¡ 
recho a utilizar es d e -3,96 metros 
desde la coronación de la presa, cuya 
referencia se consignará en el acta do 
reconocimiento final de las obras.

3.a Se otorga la concesión por el 
plazo de sententa y cinco añoá, con-' 
tados a partir de la fecha de publi
cación de esta legalización en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual rever
tirá  al Estado, libre de cargas, como 
preceptúa el Real decreto de 10 de No
viembre de 1922, a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, así como a la Real 
orden de 7 de Julio de 1921 y a los 
artículos 2.°, 4.° y 6.°' del Real decreto 
de 14 de Junio fiel mismo año.

4.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro-' 
lección a la industria naéional, cou 
tratos y accidentes del trabajo y de' 
más de carácter social.

5.a La inspección y vigilancia co* 
rresponde a la Jefatura de Aguas de 
la Delegación de los Servicios HidráiE 
licos del Tajo, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que se origi
nen.

Por la misma se procederá al reco< 
no cimiento de las obras una vez ter
minadas, levantándose acta en quo 
conste el cumplimiento de estas.com  
diciones y expresamente se consignen 
los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado la ma
quinaria y materiales empleados y (a 
los efectos de la cláusula prim era de • 
esta concesión) la cantidad de agua ' 
por segundo que absorbe la maquina
ria hidráulica, debiendo someter este 
acta a la aprobación de 3a Dirección 
general de Obras Hidráulicas.

6.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de carreteras en 3a forma ’ 
que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras 'de aquélla.

7.a El depósito constituido queda
ra como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

8.a Se concede la ocupación de do
minio público necesario para fas 
obras.

En cuanto a las servidumbres lega
les, podrán ser decretadas por la Au
toridad correspondiente, una vez pu
blicada esta concesión.

9.a Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad* 
sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de efectuar las obra ; necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

10. El concesionario queda obliga
do a cum plir las- disposicicnes de la 
ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

11. Caducará 3a concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las dksposi- 
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas*



1392 18 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. .322

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 

(vigente ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de orden del señor 

I Ministro lo comunico a V. S. para.su 
conocimiento, el del interesado y de- 

. más efectos, con publicación en el Ro- 
letín Oficial de la provincia, confor
me al Decreto de 29 de Noviembre de 
1932, publicádo en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de 1 de Diciembre siguiente.

Madrid, 3 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Federico Cantero 

' Yillamil.
$eñor Delegado 'de los Servicios Hi

dráulicos del Tajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Los importadores de hulla inglesa 
comprendidos en el grupo A), B) y 

1 C) que determina el Real decreto de 
Hacienda de 26 de Noviembre de 1929,

que deseen acogerse al beneficio de re
ducción de derechos arancelarios du
rante el duodécimo año de vigencia 
del Tratado de Comercio y Navegación 
de la Gran Bretaña, según previene el 
Real decreto antes citado y la Real 
orden 364 del Ministerio de Fomento 
de 18 de Diciembre de 1929, habrán 
de presentar en el Ministerio de In
dustria y Comercio, hasta el 30 del 
corriente mes, una instancia declara
toria de la hulla inglesa importada 
desde el día 6 de Noviembre de 1933 
hasta el 5 de Noviembre del corriente 
año, incluidas ambas fechas, así como 
la cantidad de carbón nacional recibb 
do en igual período, ajustando las’ de
claraciones a los modelos que figuran 
a continuación.

Las empresas de transportes ferro
viarios y marítimos que deseen ser 
clasificados en el grupo B) deberán 
justificar, mediante certificación de las 
Autoridades correspondientes, la re
ducción de tarifas, aprobadas para el 
transporte de carbón nacional, y las 
cantidades del mismo transportadas 
con arreglo a la tarifa reducida.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados, a título recordatorio, 
previniéndoles que serán desestimadas 
las instancias que presenten después

de transcurrido el plazo reglamenta
rio. Madrid, 12 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Manuel Sáenz de 
Santamaría.

MODELO QUE SE CITA
Excmo. Sr. Inscrito en la ma

trícula de la contribución industrial y 
de comercio como ... importador de 
hulla inglesa, comprendido en el gru
po ... de ios señalados en el Real de
creto del Ministerio de H acienda,'nú
mero 9.522, de 26 de Noviembre de 
1929, en cumplimiento de lo dispuesto 
en dicho Real decreto y en la Real or
den para su aplicación número 364, 
dictada por el Ministerio de Fomento 
en 16 de Diciembre de 1929, que tiene 
la honra de acudir ante V. E. en 

Declaración de las cantidades de 
hulla inglesa importadas durante el ... 
año de vigencia del Tratado comer
cia l-con  Inglaterra, o sea desde el 6 
de Noviembre de 19... al 5 de Noviem
bre. del año actual, así como de las 

artidas de carbones nacionales reci- 
idas durante el mismo período, a los 

efectos de la devolución del 40 por 100 
de los derechos arancelarios satisfe
chos por la importación de las canti
dades; de: hulla inglesa declaradas.

Número F E C H A

H U L L A  I N G L E S A

Declaración de Aduanas.

NOMBRE DEL BUQUE

ADUANA DE . . . . . .

PUERTO 
de procedencia

Toneladas

(Detallé de la3 partidas).

FECHA 
de la llegada

CARBONES NACIONALES.—-Por vía m

NOMBRE DEL BUQUE

arítima.

FUERTO m , 
Toneladas

de procedencia

y  ...— ....— ---------------

FECHA 
de recepción

Tot

Sxcmo. Sr. Ministro de 
Madrid, 14 de Novio

(Detalle de las partidas).

P o r  v i a  t e r r e s t r e .*

FERROCARRIL
MINA O PROVEEDOR

que efectuó el transpoi

(Detalle de fas partidas).

a|€g \ Hulla inglesa........................... ........... ..
1 Carbones nacionales...............................

Industria y Comercio, 
íinbre de 1924

Número
Toneladas

rte de la expedición


